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~'.1';''jiJJ.. U~' CORRESPONDA:~~~,;:~;;s-s.
OA

~'~7Que en el expediente 190í2007, reiativo al juicio Especial Hipotecariv¡

{i:.RM(~r~rriJ~rdopor Andrea Brindis León, en su carácter de cesionaria de derechos

de crédito y de fideicomiso que le corresponde a BANCOMER S.A., en contra de

Hartha Lucia Rivera Herrera y Amador carbajal Domínguez; en veintitrés

de octubre y veinnuno de noviembre del dos mil doce, se dictaron dos proveidos

que copiados a la letra establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITC)

JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTITRES DE

OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentado el licenciado Jorge Diaz Ramón, abogado patrono

de la parte adora, con su escrito de cuenta, como lo solicita, y con base en los

cómputos secretaríetes que anteceden, se declara r.oncluldo el plazo concedido (1

los demandados para Que exhibieran el avalúo ael .inmueble hipotecado. y

desahogdran la vista con el avalúo exhibido por su contraria, y en virtud dE: qu-,:

nolf) hicieron dentro del plazo legal que par a ello se les concedió, tri

consecuenoa Se les tiene por perdido el derecho para hacerlo, de conformidad

u>n E'I articulo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vígor.

Segundo. El ocursante da cunjphmiento a lo previsto por el numeral 433

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y exhibe el certificado

de libertad o gravamen del predio materia de la hipoteca, del cual se desprende

como único acreedor ia parte adora del presente juicio, mismo que se agrega <;¡

los presentes autos para todos los efectos legales a l05 que haya lugar.

Tercero. C0010 lo solidta e¡ abogado patrono de la parte ejecutante en la

última parte cle su escrito quc se provee de conformidad con el artículo 577

fraCCIón lB, del Código de Proc.euirniento s Civiles ¿n vigor, donde se establece

o:"l'!tre:: otras cuestiones, que se tendrá corno precio de la finca hipotecada. el

predo que S~i\.:'J¡¿ el avalúo q'Jé'opon:un.:lfí,ente" se presente, '/ ademias s¿

,.o.sp¿,-ifica que en caso de que ci;glJ¡-la Ge l¿¡s partes no exhiba su dicl:amen ;:lel·.tm

del plazo sr.!i2lIddo, Se entenoe¡-á S'..i conformid~ld con el avalúo que: "tF::I'j.'.:'

exhibido su contrarla", en consecuencia. y en virtud que el dictamen valúatonc

realizado por el ingeniero Pascual Domínguez Ramos, fue presentado

oportunamente¡ no fue objetado por las partes, y además, fue practicado por un

perito valuador autorizado por el pleno del Tribunal Superior de Justicia acorde a

lo previsto por la fracción 1, del numeral en cita; por tant~, ~e aprueba, y Se

toma como base para el remate.

Cuarto. Atento a lo anterior, y como lo solicita el ejecutante en su escrito

que se provee, con fundamento •.0 los articules 426, 427 fracción JI, 433, 434,

435 Y 577 del código adjetivo civil vigente, sáquese a subasta pública y en

primera almoneda al mejor postor} el siguiente bien inmueble hipotecado:

a) Departamento en condominio marcado con el número 4, localizado en el

nivel dos, del edificio único} del Conjunto habitacional multifamiliar denominado

"Tules" ubicado en ia calle Hidalgo número 109, de la colonia Tamulté de los

Barrancas de esta ciudad} consta de una superficie privativa de 88.72 metros

cuadrados, (ochenta y dos metros setenta ,'f dos centimetros cuadrados) J

compuesto de departamento, cuarto de servicio y estacionamiento, marcados con

.¿,Inúmero cuatro, correspondiéndole al departamento 4 una superficie de 82. 72

metros cuadrados (ochenta y dos metros setenta y dos centímetros c'".!aarados),

locaiizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al Norte ...en tres

tramos de 3.00 metros, con calle Miguel Hidalgo, 4.00 metros, con área común y

3.00 metros, con calle t-1iguel Hidalgo; al Este en tres tramos ..ie (I.S5

cehtímetros, con área común, 8.00 metros, con propiedad privada y 1.35

centímetros con vacío de área común; al Sur en tres tramos de 3.00 metros cor,

vacío de área común, 4.00 meteos con cubo de esceteras y 3.00 metros con vacío

< d2 itrea común; al Oeste en tres ~ramos d~ l.SS metros con '••,jO',) d..:: :lh'::Ó

común, 8.00 metros con propl~d.a~._P¡-¡'Je¡,4a 'r'_ 'O;8~ c,;,:nw.l,¿t:ros (..tjfl afeo (OlilUJI;

arriba con departamento número seis, ab-.ljo con d2¡:¡Jn':¿'~·lkrl(Or.úrnero dos,

correspondiéndo!e al cuarto de servicio cuatro uLie':;¡·JtJ ¿,n la aZ0(¿a del e,.:Iirk.iv

1.11)0 .superficie de Ó.OO metros (:uaorddOS ( seis nl:::[r'J'..~ cuadreclos r k,(~líz.)d0

oer.tro de las medidas 'y' ((oiin,jarll.::l,:iS sig'.ll¿nt-:-s: ,JI fj,_,rt-2: .:'...j;) m-='T(-,S, .::.0n ;,:.(:10

_.UO metros con áreJ común: y di O-:-s~-= '::":01..' I-;.~'~,0'-' -':'1 !_·.rc·~'.¡'2(:.':ld prí :ti.LI,

'~orl"e5pondi~ndole al est3cion,;Hl1ten.tu (.U,j~f'.): 0L/l'::"::¡":¡.) --;11 1.-, pliHIC) be;) ..." \~..::.!
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edificio una superficie de 15.00 metros cuadrados (quince metros cuadrados)

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al Norte 3.00 metros,

con calle Miguel Hidalgo; al Sur 3.00 metros con cajón de estaoonami,:,nto

número tres, al Este 5.00 metros con propiedad privada; y di Oeste 5.00 metros,

con pasillo de acceso¡ área común, ~j cajón de estacionamiento e5: únic:,mente

derecho de uso, dicho departamento se encuentra distribuido de la siguiente

manera: acceso principal, sala-comedor, cocina, estudio alcobable, una recámara

con baño, una recámara y baño común, correspondiéndote al departamento !JO

indiviso de 0.136545; inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y Comercio

dé Villahermosa, Tabasco, con bajo el número 13765 del libro g¿nera.l de

entradas; afectándose el folio número 171 del libro de condominios volumen 49;

a nombre de Martha Lucía River-a Herrera y ,t."mador Carbajal Domínguez, al cu':11

se le fijó un valor comercia! de $684,000.00 (seiscientos ochenta y cuatro

mil pesos 00/100 moneda nacional), y será postura legai la Que cuera

cuando menos esta cantidad.

Quinto. Se les hace saber a los postores que deseen participar en la

>'.~~';-:;/~úbastaque deberán consignar pr eviarnente en la Tasoreria Judicial del Tribunal
l')V'-' - _0"0- ~.,,;'

_\",:,o'~~~ger~rode Justicia del Estado, actualmente ubicado donde residen los Juzgados

o.';:'?K~~li;s,/ Familiares en la avenida Gregario Méndez Magaña, sin número frente al

:00 ~~';"::'=:/,¡'~f~ativc(de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, una cantidad igual, por lo

o~~~os:.o~~:::diez por ciento, de la cantidad que sirve de base para el remate, sin

e.u.~\equisito no serán admitidos.

Sexto. Como lo previene el numeral 433 fracción. IV del Código de

c'q". p;''<;2e~¡~ibntosCiviles vigente en el estado, anúnciese la venta del inmueble

descrito en líneas precedentes por medio de la publicación de edictos, por dos

veces de siete en siete días, en el PeriódicoOficial del Estado y en uno de fas

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad: y ex pídase le los avisos

necesarios para que sean fijados. en los lugares más concurridos de esta

localidad, para su publicación en convocación de postores, en la inteligencia de

que la subasta en cuestión, se !levará a efecto en el recinto de este juzgado a las

diez horas en punto del veintitrés de Noviembre del dos mil doce,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la- licenciada l'--lartha Patricia Cruz Oian, jueza

Segundo Civil de f'rimera Instancia' del Primer Distrito Judicial del Estado, por y

ante la secretaria judicial de acuerdos, licenciada' Adriana de Jesús Rodríguez

Ramos, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIHERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERHOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTIUNO DE

NOVIEHBRE DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cu-n: ;~f Se acuerda.

Prirner '. Por pn:: ;entado ¿i !K:;::f1CiJ',) Jorge Dta z Rarnon , dbngdd'J ~ut'O¡iU

''::2 b pe,te JQ'Jr3, 0_'-';'; :~tJ eSLr\t,) le cu I\~¿¡, con el ·.::I'-.h:: ho;H~e (k~'.oo¡¡.;c.:¡o'11d ' un

de rernote ~ll primera almoneda oroene.r., ror auto de ve.nr.trés de octubre ,J" los

cornent es, y para ¿-!',<~05 de que se c!-l<:nte con el tlernpo suncter.te pa!.:a Id

publicación de: los edk.:ll°5 y fijación de ;,)',.. .vtsos dentro del plazo previsto p.u- la

ley, esta juz qadora tíen,' a bien o.renr!a °l señata CO~G nueve fechd para :Zl e- ada

subasta, las doce horas en punto del diez: de Diciembre del dos mil doce, la

que se !le'vara a cabo le'n términos del ~1¡ 10 de veintitrés de octubre del do, ruil

doce.

Agréguese a ¡,)S presenk'C. dutos ;!¡ erecto legal el acuse ce recibo , f los

edictos exhibidos puf:-:el -cursanr e.

números 4166, 41ó7, 4168. 416'), 417ü ~171, 4172.41)3,417-+,4175 -1[7ó,

-H77, ~178, 4179 Y '~1801 que rueron .Hnqidos y recit-idos por las divs rsas

-teper.der.cias para ia rtj.rcrón de k1.saviso', • orrespondtente s .

Segundo. Por recibidos los ofi,j!)~ numero 3092/2012, 326;:-(, t89¡

DRjRR/2249/12 Y 4798, los que se aqreqan sin erecto le9.:.\1alguno, en virtu.t de

li) acordado en el punto que antecede.

r-JOTIFIQUESE PERSONAU~ENTE " ,UrV¡PLASE.

Así lo proveyó, manda y firma i3 licenciada otar-ha Patricia Cruz: (Jiz¡n,

Jt.leza Segundo Civil de Primera Irr;tan·.:i.i -re¡ Primer Distrito Judicial del Cer.t.ro.

por y ante la secretar ia judicial la iKer.u.'l(ia Adrtaria De J2SÚ.S Rodrtque z R;:l!:tÜS,

'lll'::: alltoriZd y da fe.

Por mandato judk.ie¡ 'i para su pul)i!' adón en éi perv)(lk:o orlcial dd est ,?h.1ü

'/ en uno de los diari.rs de mayor cuc cuación que se 2dit:e én >::';ta c.:iu,Jad,

publíquese la presente,;.ubasta por oos veces de siete en siete, So;; é' x'pi(;e: el

presente edicto a to.. \ erntitre s ,jias del f", les de noviembre dos ¡-(¡jI dOI,.:>, E-11 121

Ciudad de ViHaherrn0sQ, capit31 del Estad« de Tabasco.
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1'10. 30438 INFORIV1ACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGPDO DE PAZ DE MP·.GIJSPANA, TABASCO

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00383/20i2, relativo al procedimiento

judici rl no contencioso de información de dominio promovido por ANA MARIA
CiSNEROS Zr'\MORA, en 29/10/2012, se dicto auto de inicio que copiado a la
letra .íice

... JUZGADO Dé PAZ DE PRIMERA INSTANCIA ('EL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A VEINTINUEVE DE UCTUBR~ DEL DOS MIL
DOCE.

vtsto.. E! informe de la razón secreta.tal. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a ra ciudadana ANA MARI,..\, CISNE ROS ZAMORA,

parte actor a en la presente causa, con su escrito de cuenta. rneoraote el cuat viene dentro del
terrrur.ó concedido segú.l computo secretaria' 4ü¿ anteceoe a dar cu.m-hrníento 31 requerimiento
becoc en el punto TERCERO del auto del or-ce de octubre del año cos mil doce. y manifiesta
que el EI'QOSanta na des este municipio fue adquirido por la Corriis.on de Regularización de la
Tierra (CORETT). quien urbanizo dicho ejido y en la actualidad 1¡cl10 predio se encuentra
uoca.to en la calle los Almendros de la colonia Campo de Aviación de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco; requerimiento que se jc nene por hecho y por subsanada la prevención y
se agrega el bceto de cuenta para sus efectos legales ajos que haya lugar.

SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestauo dentro del término legal
cooced.do para tat fin y por aclarada la prevención realizada al prornovente se procede a darle
entrada a la solicitud respetiva en los siquientes térrrunos: se tieoe por presentada a la
ciudadana ANA MARIA CI5NEROS ZAMORA. con su escrito oe demanda y anexos
conaisteotes en: onqinal del contrato de posesión de derechos, celebrados por la parte actora
ANA MARIA CfSNEROS ZAMORA Con la ciudadana SONIA HERNANDEZ REYNOSA, de
fecha trece de febrero del dos mil dos. original del piano del predio Urbano, el cual se encuentra
locehzado en la calle los Almendros de la colonia Campo de AViación del municipio de
Macuspana. Tabasco; original del certificado 'le no rec.srro a nornbre del prornovente. expedido
por e! Req.stro Publico de la Propiedad y dei Comercio de Jalapa. Tabasco. a nombre de ANA
MARIA C1SNERO ZAMORA; Original del ceníñcaoo de techa tres oe mayo del ano que
discurre. expedida por el ciudadano SALVADOR ZURITA FALCON, Subdirector ce Catastro
ruunictpal. Original de un escrito de 'ecna veuurdós de octubre oe¡ ano dos mu occe. signado
por .4NA MARIA CISNE ROS ZAMORA: '1 copias simpies de trasraoo con los cuales promueve
el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFURMACION DE DO~INIO. sobre
U~ oreo.o URBANO ubicado en calle los Aíruencros de Id colonia t campo de Av'lac.ion de este
rnun.ctpto. constante de una superficie de 22~,56 metros cuadrados, con las srqtneotes medidas
y coundaocras. Al NORTE 19.90 METROS CON EL SENOR MERCEDES CORNEUO REYES:
Al SUR 1350 METROS con EL SEÑOR JUAN ÁNGEL Mt\RTlNE!, ,~l ESTE 11 40 METROS
CON EL SEÑOR ANTONIO HIGUERA GALLEGOS Y Al OESTf '1 50 METROS CON LA
CAl! E lOS ;\LMENOROS,AN r ES CALLE SIN NOMBRE

TERCERO. Con tuncarnento en \05 ar(I(;,,105 en, FiS9, 890. 901. 902. ~OJ. 9GS, 91J7.

924.930,933,939,940.941.942.1318 Y retativos tjei Código e.¡d vigente en el Estauo, en
retac.ón C,)11 :05 nuruer ate s 15, 110. 711. 7~2 1 755 Y retanvca de: Cóciqo de Proced.rnientcs

Civiícs en viqor se admite ta SOlicitud ell ld v.a y torrna propuesta: e-n consecoenc.a. fórmese el
expediente respectivo. reo.strese en el limo de gob;'::lTlo bajo el r.úrnero que re couesponoa.
dese aviso de su irucio al Tribunal Supenor de Justicia del Estado, y ta Intervención
corrr-spondiente a¡ agente el Ministeno Pubh.,~ adscrito a este Juzp ado as¡ como al Reqrstrador
Pub Leo Je ta Propiedad y ce! Comercio de e-.ta Ciucac

CUARTO. Al respecto. dé se ampha puuucidao por medio de e o« los Que se pubncar án en
el Pcnóorco Oficial uet Estado. por tres v~ce:i., oe tres en tres lilas cor.secutivarnente y en uno
de les Orarios de mayor c.rcutación de los q.re eouer. en la Capital del Estado. rrusrnos que se
ecitan en los lugares pllbiico.s mas concurnoos de esta Ciudad y e» la uoicacron oet inmueble,
lo anterior es con la ünaudad de Que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado
CGnentenondad comparezca a este juzgado a hacer valer sus uen-chos y conforme lo dispone
el articulo 139 de la Ley A.djeriva CiVIl viqente ti¡ense 105aViSOS ~:1 tos lugares públicos de
costumbre y en el Icqar de ubicación cer preoio de re ierencia. 'Jgfegados que Sean Jos
periódicos y a petición del orornovente se l'jara techa y nora para e! oesahoqo de la prueba
testrnoruat a sargo de los ciudadanos FRANCISCO HERNANDEZ CISNEROS. LUZ MARIA
MENESES GARCIA y LORENA ESTRADA LO PEZ.

QUINTO. r-tapasere saber al Reqiatrador Púbüco de Ia Prcpietrad y ce! Comercio de
Jataoa iabasco. la rao.cac.on Ce la presente dIligenCIa a fjO a-~ que exprese lo que a su
derecho cor-esoonca si tos tu••.rere. Asirnis.no. requier asele para que dentro del término de
TRES DíAS HÁBILES contados a! ala 5lguio!nt2 de la nouucactón uue Se'tes r:d'Ja cet íJreSelite
proveldc ser.a:e dortucihc en esta Ciudad para orr y recrbrr Citas y uonficacione s. advertido que
eo ,as'] de no comparecer tas suus ecueu.e s nctiftcacrone s aún ¡~,:~de cat ácter pe. sona! le
S'..;";'¿\D sus etecto s cor .,) i;:;t3 li¡:~(ja en ;:·5 tsb.eros ce aViSO '1.::; juzqaoo 10 eeu-ucr CO'l
fU,l:: a, 1:::),0 en el d,'{;CU:0 i J':3 j~i Cóorco oe Procece: en la maten .

~EXTO. Apare~1enclo que el Reqistrador .Público de la Propiedad y del Comercio tiene
~nter.e!.~-:i'Jnen este )ü:':10.Y que: tiene su domicilio en ia ciudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo
en lo dispuesto por los articules 143 y 144 del C6digo de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, girese atento exnorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad.
para los erectos de que en colaboración con las labores de este juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SE~TIMO. P?r otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
Procedrrnientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal de
esta CIudad. y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana,
Tabasco, así como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de ViI!ahermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco numero 907 colonia Jesús
~arda d~ la ciudad de vruatterrnosa. Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado,
SI el predio URBANO ubicado en calle los Almendros de la colonia Campo de Aviación de este
municipio. constante de una superficie de 225.55 metros cuadrados, con las siguier.tes medidas
y coñndancias AL NORTE 1930 METROS CON EL SEÑOR MERCEDES CORNELlO REYES'
AL SUR 1950 METROS CON EL SEÑOR JUAN ANGEL MARTINEZ; AL ESTE 11.40 METROS
CON El SEÑOR ANTONIO HIGUERA GALLEGOS Y AL OESTE 11.50 METROS CON LA
CALLE lOS ALMENDROS, ANTES CAUE SIN NOMBRE. pertenece o no al fundo legal del
municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste
Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en 'lineas anteriores a nombre de-
persona alguna, respectivamente dése al Agente del Mintsterio Público ~dscrito al Juzgado, la
intervención que por derecho le corresponde, quíen tiene su domicilio ubicado en este' Centra

. de Justicia ubicado en el Bculevard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad.
OCI AVO. Queda a cargo de la prorncvente dar ·el trámite correspondiente a los oficios

ordenados en el presente auto de inicio.
NOVENO, Notifiquese a los colindantes MERCEDES CORNELlO REYES, ANTONIO

1:IGUERA GALLEGOS Y JUAN ANGEL MARTINEZ, quienes tienen su domicilio ubicado en la
colonia Campo de Aviación cerca de la ubicación del predio de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco; en consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al juzgado para que
se traslade y constituya al domiciiiJ de los colindantes. haciéndoles saber la radicación de la
presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES OiAS' HÁBILES, contados a partir del
o¡a síquienle al en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que-manifiesten
jo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el primer término se les tendrá por perdido el
derecno para nacerio CGn posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y
118 del Código en cita. asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones
aún tas de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
juzqado. lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

DECIMo. Tériqase a la promovente señalando como domiciíio para los efectos de oír y
recibir erras y notificaciones el ubicado en fa calle Alatorre número 63 de esta ciudad de
Macuspaua. raoasco: autorizando para tales efectos a la licénciada LUCIA FAlCON
GOI<u\LEZ,

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
AS; LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALLAN

CHRISTIAN NEGRETE MARTlNEZ. JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO POR Y
ANTE El SECRETARiO JUDICIAL DE LA MESA CIVil LICENCIADO JORGE ALBERTO
ACOST A MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE •.. ".

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la
caplta: del Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana, a los siete
días del mes de noviembre de dos mil doce. ''',~''-~, '

'I'lt~
A T E N T A M E N TE. ." '. 0._

EL SECRETARIO JU ICtAL DEL JUZGADoi:épAZ-\\
DE MACU PANA, Tr SCO., ,',

;/

LIC.
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No. 30448 JUICIO EJECUTIVO MERCANTiL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICiAL CENTRO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL-

se I~ comunica Que en este juzgado se encuentra radicado el exoectente número 635/2009, Relati ..••o al
Juicio Ej~utl\lO Mercantil, Promovido por los: licenciados lenln González: Rodríguez y Armando
Lázaro Hip6Uto, .Endosatarios en Procuración de Marco Antonio Gil Michaca. seguido actualmente
por la licenciada Delfina Del Carmen Gutii!:rrez Gutiérrez, Apoderada General para Pleitos y
Cobranzas de la Sncledad Mercantil denominada Magil S.A. de C.V., Sofom E.N.R., en contra de
martha jennlfer castañeda, con fecha vetnntrés de octubre y vemttstete de noviembre del año dos mil
doce, se dictaron proveídos rntsmc que copiado a la tetra creen: -

RAZÓN SEcRtTARIAL~ En veintisiete de noviembre eet dos mil doce, la Secretaria da cuenta al

Encargado del Despacho por Ministerio de ley, con el estado procesal que guardan los presentes autos y con

el escroto presentado por la licendada peiñne del Carmen Gutiérrez Gutiérrez y el enero número

ORlRR.C/2260/12, recibido en este Juzgado en »esta misma fecha. Conste.

JUZ.GA~O SECUNDO De PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VIllAHERMOSA, TABASCO, A

VE1NTlSIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.

Vlsto.- La ntz6n Secretarlal, se ~cuerda:

PRIMERO. ~ tiene por preseneeca a la IIcendada Delfina del Carmen Gutlérrez GutiélTez, con su

p.rtrnei escrtte de cuenta, mediante el cual exhibe acuse de recreo con los respectivos sellos de la

'~~~end2tS en.tas ¡Ua1es fueron presentados y njaccs los avisos del auto de Inicio al publiCO en general;

~~da~ .•~g¡"éguese a los presentes autos el acuse correspondiente para que obre lo que en derecho

p~ ";
~ t'lti1.cJl,~. Se tiene por presentada 3 la licenciada oemoa del Carmen Gutlerrez ccnéo-ez, con su

segu~do escrito de cuenta, como lo solicita y por los motivos Que expone se señata las DIEZ HORAS EN

PUNTO OEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, para Que la subasta tenga

venñceuvc en el reentc de éste Juzgado, en los mismos terminas y condiciones señala en el proveído de

recba veintitrés de octubre del año dos r.1H doce; en consecuencia, agreg:uese a los presentes autos el escrito

que se provee para los fines legales a Que haya 11I93r.

TERCERO. Se tiene por recibido el oficio número DR/RRC/2260/12, signado por la uceoctada María

Inés vézooer vézcuer, Receptor de Rentas de Centro, de- la Secretaria de Administración y Finanzas,

mediante el cual hacen del ccoocrrrneotc a esta autoridad que fijo el aviso correspondiente, el cual se agrega

a los presentes autos el afielo correspoocteotes para los efectos recetes a Que haya IU;l3r.

Notir'quese personalmente y cumplase!. '

Asl lo proveyó, manda y firma el licenciado Juan Carlos A.oddguez Rodríguez, Encargado d~1

Despacho por Ministerio de ley del Juzgado Segundo de Paz del Centro, Tabasco, ante el ncencteuo Alfredo

Cruz Reves, Secretario Judlcla,1 de acuerdos, Que certifica y da re.

Riuón secrf:tarlal.~ En veintitrés de octubre del dos out doce, la secretaria da cuenta a la Ciudadana

Jueza, con el escrito presentado por la ucencreoe üetnne del Carmen Gutrérrez Gutlérrez, recibido en este

Ju:q;¡ado en fech~ dteoséts de octubre del año dos mil doce. Conste.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VIlLAHERMOSA,

TABASCO. A. VEINTlTRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.

Vistos: la razón sec-etenet, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada Delfina del Carmen Gonérrez cunérrez, con la

personalidad Que tiene debidamente reconocida en autos, como lo sonctta V toda .••.ez que de una revisión a la

presente causa, se desprende Que la parte demandada Martha Torres Álvarez, y el acreedor !"eembargante el

lnsUtlJto del Fondo Nacional de la Vlvlcnd3 para los Trabajador'C!s. no meorresre-on nada al respecto, mismo

que se le diera median:e! el punto único del proveido de fecha tres de septiembre del ano dos mil doce. por

tal motivo se te tiene por perdido el derecho, acoroe al rurmeret 1078 del Códigw de Comercio aplicable al

SEGUNDO. Como lo solicita te proo-ovente .( torta vet; que el dictamen emitido por el per-ro de la

porte actor-a tnccoterc José Fdipe Campos pére z, e.'>el único que se encuentra en autos, por la! motivo se

aprueba c5.te y se torne como base oere el rernere.

TER.CeRO. De igual forma cerne le p"ticiona el actor, de ccororrnto ao cc.¡ lo'> Me;' vtos 1410, 1411

del c.ódigO de ccrnercío retormaco. y 459, ';70, 471, 472, 473 Y 474 del C6[11<]0 feder-al c-: orocecnrmeoccs

civiles en vigor, a"i c,¡mo los ar!Í':::uI05 4)3 v 414 del código crece.ser civil vtqente en ",1 t:>L,do, de ecucecrón

soctetona a. la moltel ia mercantil, séquese a pública subasta, en prjrne r a .atrno necí e, a: mejor postor el

siguiente bien mrncet!e:

predio urbano, ubrceoo en el kilómetro cti~eisit·te carretera v.neoern-csn-teor.e r<lnChf~rjd su-ceo.ente ua-oe.

fraccionamiento ta s mercedes de! municij?¡o de centro, tabasco, lote ruao-o. .nonz ana tr etnra y dos, superficie

de 105.00 metro:'> cuadrados, con bs si9ui.~nt=s medidas y colinl1,lr.C1'-~s; :..1norte 7.00 rn- ~rGS con la calle

Aotonia; al sur 7.00 metros con lote 19; al este 15.00 metros con lote cinco; ••1oe-ste i ',-0'1 metros con tete

tres, inscrito bajo el oomero 9119 del iibro g~neral de entradas, e rouos del.49',,926 ¡¡I 4 ¡g37 de: libro de

duplicados volumen 124, afectando el predio 115634, tono 184 del litro rnavor votorr.cn ,¡54 a nombre de

Martha I erres Álv3rel.

CUARTO. Asi.jnéodcse a dicno preo.c un valor comercrat de $421,000.00 (:UdtfOCi. r.tos veintiún mil

p<':50S 00/100 t-toneaa Nacional) como postur a legal, la que cubra el monto tot al det va.or ñjado al bien

in~ebte.E'mba¡'gado sujeto a remare.

.. ,. QUINTO. CDn fundamento en los articulos 1410 y 1411 del Código di:' Corr.err.c reformado, en

;,f~~.a~ión..0>0 el 4]] del código Proce~al Civil en vigor en el Estado, ce ecucecron o.upl,!t .rta a la materia

(tn;(cantil',a.~~·de convocar postores, enúooes.e la presente svoasra, por tres veces: dUfdrlte nueve dja~,

~~r'med~~~t~~ictos que ceeerén publicarse en el peri6dlco oficial del estado, así corr-o en uno de los c.artos

d~:.ma.~or circulación de esta dudad, y tr at ár-dose de bienes relee-s, debe mediar un IdP .o de nueve dias

enf-' ., . ',;Ia ultime publicación de los edictos, coma así lo ha sostenido el ~"·JS <1:(0 tn~unal de lb

-~::.-"fuJ~;tid3 de la nación al ernrnr la tesis Jurisprudencial CUlO r-uorc se :lO<~ñala:~edi'Ctos,

los tratándose del remate de bienes raíces, debe mediar uo lapso de nueve días

entre la primera y la ultima (interpretación del artiCulo 1411 del Cód¡90 de corrre rcjo }", ruénoose

además avisos en lOS sitios publicas de costumbre más concurridos de esta Ciudad. ~n er eoceoo.oo u<::que la

subasta tendrá veonceuvc en el recinto ~e este JUlg<l¡¡jO a las nueve hor3S en punto del cuatro de

diciembre de.l dos loH doce, deberán los ncuecc-es depositar pre v iarr.eotc eo el .tecerterneotc de

consIgnaciones y Pcll]')S del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado de 1 ebescc, un.} c anndad Igual por

lo menos al diez por oerno de la canttdad base del remate, sin Cuyo requtsko na serán aco-u.oo s.

SEX!O. Con fundamento en el artiCulo 140 del Có::hgo de- Procedurucnr os CIJl1t', en 'Jig"r en el

Estado ae Tabasco, aouceoc supletoriamcnk " la materia rt.ercant.t, se hace del 1')r'O:::frn'21t<~ ele L)~ partes

centeno.entes Que el titular de éste )u:.:gado es la licenciada Isabel de J~5;jS M,.Ht¡',az: 8dl\i,lilI, en

sustitución delhcencr.idc Ivan Triano Gómez

Notiriquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la uceocreca Isabel de Je~Ú5 Mart;nez Ballina, Juez Segundo de

Paz de Centro, Tabasco, ante! el licenciado Alfredo Cruz R.eye'S, Secretarto Judlct;}1 o e acuerdos, ove

certifica V da fe.

y PARA SU P'UBIICACIÓN EN El PERIODICO OfiCIAL DEL ESTADO '( OrRO DE HAYuR. ClR.CULAC10N
QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERNOSA, 1,),6ASCO, POR TRES VECES :or~SECUTlVAS. DE TRES
Ct~ TRES OlAS, EXPIOO El PRESENTE EDICTO El VEINTISIETE DE NOVIEH3RE DEL 005 nn. DOCE, Etl LA
CIUDAD DE VIlLAHERt-IOSA, TABASCO. HACIENOOlE SABER A LAS PERSO,'~~S QUE SE G.E';¡"¡ CON
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGt-OQ A H¡-\CE~iO v';L!':R EN Url

TERMINO DE QUINCE :I:;~:P:,R"T"IR DE lA ULTIMA P~,B, :CAClór~

,;f{~ '·'.!('~~h ~.
f.0·~,: ":'..:.~\ fl SECRET RI UOICIAl

J:~' k '¡i N '
I ,.,., í ~t"", ,.,l. ,~ ti \1t I¡¡" ,.. ; -;t,,:}' l;C. AlFRE ' CRUZ REYES.

~:;:.;
r- ;.~ ~,~ '1' p. r.,
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA
DE ESCRITURA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO

MARIA DEL CARMEN MEZQUITA OCHOA y
EMPRESA PLATANERA SAN CARLOS DEL GOLFO, S. P. R. DE R.
L. DE C. V., A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA
REPRESENTE.

'DONDE SE ENCUENTREN.

S.E--lZS HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE
"EN EL EXPEDIENTE éIVIL NUMERO 525/2011, RELATIVO AL
.JUICIO ORDINARIO CIVIL' DE NULIDAD ABSOLUTA DE

· ESCRITURA, PROMOVIDO POR CESAR ERNESTO RABELO
DAGDUG POR SU PROPIO DERECHO Y EN CALIDAD DE
APODERADO DE LOS CC. 1ARlA DEL CARMEN ESTRADA
RABELO, ARTURO RABELO DAGDUG y NIDIA COLORADO
DOMINGUEZ, EN CONTRA D. PLATANERA SAN CARLOS DEL
GOLFO, S.P. R. DE R. L. DE ~ . V., O QUIENES SUS DERECHOS

: REPRESENTE, MARIA DEL' CARMEN MEZQUITA OCHOA,
AURELIANO RABELO CUPIDO, 'I.URELIANO FRANCISCO RABELO

· YEDRA, HERNAN RABELO GOMEZ, JOSE BUSTAMANTE
:'RABELO, REGISTRADOR PUB ICO DE LA PROPIEDAD Y DEL

COMERCIO DE H. CARDENA TABASCO, NOTARIO PUBLICO
· NUMERO 3 DE TEAPA. TABASC y NOTARIO PUBLICO NUMERO

30 DE VILLAHERMOSA. TABAS O. CON FECHAS TREINTA Y UNO
DE OCTUBRE Y SEiS DE JU~I DEL ANO DOS MIL DOCE, SE

·ib~~A,.RON AUTOS QUE EN LO e NDUCENTE ESTABLECEN.·-
~;.,. '~ .

~.

io. 'o civn, DE PRiMERA ¡NS DEL SEPTIMO DISTRITO
~ ~I .
- le L DEL ESTADO. HUIMA:'iG ILLO TABASCO. A CINCO DE JUNIO

secretaria]. se ac'ue rda>

los oficios de cuenta, se r.iene ,') 1<J

.Ji ie za Civil de Pr ime ra

devolviendo debidamente

para que obre como corr~sponlk I

de bré ndo se realizar las anotaciones correspondientes en e l libro de

· exhortos que se lleva en este juzgado para tal efecto - . - .. - .. - . - .

SEGUNDO: De igual manera con el segundo de los oficios de cuenta,

se tiene a la licenciada ROSALI~DA SANTANA PEREZ, .Juez.i Civil de

Pr irner a Instancia de la ciudad de Teapa, Tabasco, devolviendo sin

· diligenciar por los motivos expuestos el exhorto numero 001'15¡'2012,

deducido de este expediente, el que se ordena agregar a los autos para que
..1,1(' COJnO correspondo, dchlénd!1s~~ r";)!lz;)r 18.':> anot ac ic.ne s

i:":I'r·¡c"!'rt.ln~llelltes en el libro de LXI1Uj'W-, que Sl- lI:':é\ ('11 e s t e jUlg~\d(, P,H;")

TERCERO: Sr'; tiene por n-eiblc!o el oficio d~ cuenta, ~ign;::lcto por el

!J, "l>C,,"¡" CARLOS EDUARDO C.'\STILLO CASTRO. Gerente de Soporte

C·'IWICI.'¡ de 1;, Empresn TELEFONOS DE MEXICO S_ .'\. 8. DE C. v,
!l1~dL-dlt~· '~I que informa a E'''tc .iu:gacl0 qlP": realizada la búsqueda

c"rrespondiente f:l1 la bnse el- datos : ;isl~nl2tj relctl'íl)n~_l.d'js con id

rJ csL\cí,-¡n de se rvicios tt"lt:.fÚ:lic0S cid ftrO:-.t ¡~()ncf.siGn~d.:1 de die ha

S.'\N CARLOS DEL GOLFO S. P. R. DE R. L DE C. V., informe que se

:1::-~rrg~"1;-: los presentes autos para que obre COnlt1 corresponde" - •... - - - - -

- CUARTO: De igual forma, se tiene por revibido el respectivo oficio de

'.'uent:l. signado por el licenci ado CARLDS EDUARDO CASTILLO CASTRO,

Gct-cnt c t!e Soporte Comercial de b En presa TELEFONOS DE MEXICO S.

A. R DE C. V., mediante el que inlorma a este juzgado que realizada la

búsqueda correspondiente en la base de datos y sistemas relacionados con

1;_1 prr-sta('Í'ón de servicios telefónicos del {II~tl concesionada de dicha

CJn¡-"C",'. NO Se localizo Registro alguno de ¡" demandada MARIA DEL

CARMEN MEZQUITA OCHOA, informe que se rogreg" a los presentes autos

p<1ra que obre como corresponde" - - - - - - . - - - - - - - •• - • - - - - - •. - - ••

- . - QUINTO: Por otro lado como lo soücita el licenciado OSCAR CARRER.'\.

Ct\,mERA, abogado patrono de los actores CESAR ERNESTO RABELO

D:\GDUG ~. i otros, en el primero de $LP; escritos de cuenta, toda vez que

se ha n recibido los informes ordenados y base a las constancias que obran

e n "''''15. 'C' tiene que lo s demandados MARIA DEL CARMEN MEZQUITA

OCHOA. y EMPRESA PLATANERA SAN CARLOS DEL GOLFOS. P. DE

c. V.. a. través de quien Iega l me rrte la represente, son

prt-',unt:I(II1~dm(;ntt: dr; (\nrnicitiu igllora\lo; por lo tanto y con fundamento

(>11 l'[ <\1 ucu!o 139 Iraccion !I cid C':"r!i2') de Pro,'cdil'nientos Civiles en vigor,_

"""¡'·1l.1nnpbzar a In, dc-rnarrda •.Los MARI,\ DEL CARMEN MEZQUITA

OCHOA. y EMPRESA PLATANERA SAN CARLOS DEL GOLFO S. P. R.

DE R. L. DE C. V'I a través de qu icn legalmente la represente, por

n;~'tl:·, d- ~d¡ctr}s, que d,,",)f'f~1n [YllL,líc<1r">( f.Hjl· TrI:::') veces de Tre s en Tres

dI;);; "_'l1$I,'CU(¡',-"aml":'nre en r'"! pe riódico (,fici.:-t! (\,·l Estado r en otro de los de

rn ,'1 \.(,," circulación en el Estado, q\.{o:: se -ditan en la ciudad de

\'iJLd\r-nn()5~\, Tabasco; h;:lci¿n(\ok' snbcr ,l lo-. demandados :MARlA DEL·

CARII1ENMEZQUITA OCHOA, y EMPRESA PLATANERA SAN CARLOS

DEL GOLFO S. P. DE C. V.. a través de quien legalmente la represente.

ql.lC:~deben"l pre sentar se a n te este juzg~ldfj a I't-'(,'oger las copias simples del

tr~l<.;l,~dr) .eu un término etc Trcint« Dius. l:t:.mputabl~s mismos que

c'llIpt'.~ •.ir an él contar al día slgllierHt~ de la. uttirn., pub licución de los edictos,

apercibidos que de no hacerto asi. Se h~lr~l por ~ré"crtJodo el emplazamie nto.

y al día siguiente de este cmocza ra a correr el termino de NUEVE DlAS,

pa ra contestar Id demanda. mis rn> que- dl?ber:'l hacer la refiriéndose u las

pcr.icrone s r a cada uno d·,-:-los I echos aducidos por los actores r:'n la

:"de rna nda, con íe sá ndolos o nl·Sé1n.::,."'¡os\' e-xpre sa ndo 10~ que ignora por no

ser propios. el silencio o las -vasivas h;)r;~n que se te ngan por emitidos ios

hechos. sobre los que na ..:..,:suscrito coritr ovc raia en caso de no dar

cC1nt-:-stación, 'Se le tendrá p.-r admitidos [os hechos ele la demanda que

dejo de contestar; asi mismo ";e les requiere para que señalen domicilio en

e sta ciudad de: Huirnangiul!«. Tubasco, ~';)r¿) oír y recibir citas y

notificacione s. apercibidos
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carácte.r .r~r~onaJ; insertá~dos~ \. ios edictos ofc1.::,n,1.c!os .C.S[:-.:' . "" !r), d

auto de irncio de fecha sers de JU ro del dos D111 onc-e. h ac ié n-Jole s~a'::, . '-1 ':),
parte actora, que quedan ::-t su .ispo sición en 13 secre rar ia lo::: c"(¡;c~,}S

~espectivos para su p'ublicac ir.n.> -\-

_~ _ - SEXTO: En cuanto a In \peticion3dc'\ por el :i,~enc ó;dr, O:::c,l~::[\~

CARRERA. CARRERA, en el :'>t'gur\do de sus escritos de ct;ent~, I'S .lc

decirle que no ha lugar a acordar fa 'or~1bi:: su pedirne ntc . en razón cit.' que

los informes que refiere ya obr a n :..1~ regados do los presentes autos .. por lo

que deberá e stnr se a 10 acordado e los puntos TERCERO ~.. CUARTO de

este proveido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

~ol~J.}:,f.i~~Pqueseper-son.almente y c~ú pln se > - - - - - - - - - - - - - ...;- - - - - -

: 'O.~IC".. ...~••;l~tk~S~0?proveyó, manda v firn:a la M. D. DALIA MARTl~EZ PEREZ,

(~\!Ii:~~;ci1o!i¡de Primera Instancia por y ante el licenciado JESUS MANUEL
~'~;w·,...i ;"';.'-
l;!iiiiñAF$ CRUZ, Secretario Judicia de acuerdos. que certifica v da fe.- - -;;:~~

AUTO DE INICIO

NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA
-----------------------------_. ------'

\JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO

,JUDICIAL DEL ESTADO. HUIM.-\NGUILLO, TABASCO A SEIS DE JULIO

DEL AÑo DOS MIL ONCE

CESAR ERNESTO RABELO DAGt'UG. por su "ropió ,kIcch,,·¡ ,",1 ,"
de Apoderado de los CC. MARfA ')EL Ci~.RlIdEN I~ST1\'-\J),\ UE j.:.1..PTi

ARTURU RABELO D.'\GDLlG, NlDl.". COLOr,r,DO DOMINGLlLZ.

personuhclad que acredita en rér rninos ele las c'upias r.ertificadas (k las

e sc.rinu-as publicas números 6234, f~"242 Y 10961, expedidas por el

Rc:':'gistnv.tl)l~·~ Publico de la Propiedad y ele! c..\~'rnen:¡(: de ),1 ciudad ,.k

Cárde nas , Trrbasco ; con su escr ito de cuenta y ;;lIl;:XOS con siaten tc s en (U.3)

Tres. copias certificadas de escrituras números 3078, 1653 Y '2445, la

primera \' segunda expedidas por los notarios púr.Iicos numero uno y tres

de Te8.[x1, Tabasco, la tercera por el notario publico numero 30 ele la

ciudad ele Villa he rrno sa , Tabasco; con los que promueve en la VíA

ORDINARlA JUICIO DE NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURAS

PUBLICAS en contra de PLATANERA SAN CARLOS DEL GOLFO, S.P.R.

DE R.L. DE C.V., o qu ie n sus de re e..hos represente y los ciudadanos

MARIA DEL CARMEN MEZQUITA OCHOA, ATJRELlANO RABELO

CUPIDO, ADRELIANO FRANCISCO RABZWLO YEDRA, HERNAN

RABELO GOMEZ, JOSE BUSTA.1\IANTE RABELO, REGISTRADOR

PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEI COMERCIO DE LA CIUDAD DE

CARDENAS, TABASCO, LICENCIADO, EMILIO ANTONlO CONTRER."-S

IIIARTINEZ DE ESCOBAR, NOTARIO NUMERO TRES DE TEAPA,

TABASCO, NOTARIO PUBLICO NUMERO TREINTA DE LA CIUDAD DE

ce AURELlANO R.-\BELO CUPIDO, AURELIANO Fr~\NCISCO RAI1ELO

YEDRA Y HERNAN RABELO GOr..IEZ" con dornic ilio uhiC'Clrl" en ¡'l !.::;d!e

d(:"s de ;l.hr!l .:);)3 Tatlere s cle l dla,·¡'':> ....•.BC d c h LJn:t', Cén\!·,., ck tra bajo en la

t.dl:I"'-· REGISTRO PfJELICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMEECrO

NOTARIO rrt:r-.rERO TRES DE LA CIUDAD DE TEA:?}·, TA3.ASCO~

LICENCIADr) EMILIO cANTCn'"!'} CONTRERA3 ;""tAPTP¡EZ D::: ESCOBAR,

T'UBLICO Nur,!ERO 30 DE LA CIUDA.D DE '\71LL.·;J:..rERl\lOS:\~ TABASCO,

h~~ i'l' -.t ac ion. S descritas en ·~l.iescrito de dcnF.ncL'I

SEGUNDO: Con íundnrr.ento en lo dispuesto por lo; nurner.rles.

18131 1882 :883. 188e., ]"07, 1907, 1917. 1918, 2510. 2512, 2531,

2S,,~.3 253'4, 2550 Y cie-más ;·q,licables·· del Co-ligo Civil en '~oncoídancia

JH1 1",; n urne r.vle s 24,28 fmeci,;n IV, 203, 20eJ, 205. 206, 21!, 212, 213 Y

:~15. demás r-Iat ivo s del C6ctí?,o'! de Procedirnier-tos Civ.Ic s ar-ibo« vigentes

en el Estado, '--,eda entrada a h demanda en 1" via propuesta, Iórrne se el

<:'"xr::'edíentt' re s pec tivo. registr e s« en e l lihro de gpl)ierno bajo el numero que

le cor re sponrl. 1, y dese avis» (tt'" su inicio al Tr iln.tn al Supcri< -r de .hl>.t¡cj;-I

"del Estado, 11 Agente del (lll1i:3:terio Publico Ad scr ito al juzgado, con

clorrricilio en r- ste mismo jt1z.'~ado rara la intervención que ¡YJr dt'n: ....chn t~

corresponde así COITIO al Rt"presentante del S!steina para el De sanollo

Integral ele b Farnilia de esta '._·¡lldad.

TERCERO: Conforrru- ;¡ lo dispuesto en los diversos 213:: 214 del

Código de Pro¡;edimienlos Civiles en vigor, con las copia y anexos s irnple s

de la demanda que :'",coll1p<1ii.n debidamente cotejadas, scllacla s y

rubricadas. notiñquc sc, córrase traslado y ernpláccse ~ los de maridados

AURELlANO RABELO CUPIDO, AURELIANO FRANCISCO RABELO

YEDRA, HERNA.'f RABELD G[MEZ' .JOSE BUSTAMANTE RABELO.

REGISTRADOR PUBLICO DE L PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA

CIUDAD DE CARDENAS, T,\B SCO, LICENCIADO EMILIO A.'1TOmO

CONTRERAS MARTINEZ DE EkCOBAR. NOTARIO NUMERO' tRES DE

TEAPA, TABASCO, NOTARIO PUBLICO NUMERO TREINTA DE LA

CIUDAD DE VILI.AHERMOSA,

de su conocírnie-ito f111,~ (.ie

ronfo rrnidad cm la ultima pr-r rafo del arti-r.rlo 527 de l

código adjetivo civil en vigor, tiene. un tennino de nueve dín s cont<lchs o

partir del eli" siguiente dr-- líl r -ha de Sl1 e rnplazarnie nro para que

~l¡oduzcan Sll .onte star ion, nrlvcrt i os que de no hacerlo ")~ tr's te-n dra por

r": 1 t )¡ LI Ji )J,l ~'1l )r -, ; lh!crn ... ele <.'VJS,)~ del pl'7 .,{In

QUINTO vpa r- l' J1 lo .1, -r-: C¡l'L AURELIANO RABELO CUP:DO.

AURELIANO FRANCISCO P~~fliLÓ YEDRA, HERNAN RABI'l.O GOr,lEZ,

REGISTRADOR. PUBI;ICO-D~A PROPIEDAD y DEL COMERCIO DE LA,
CIUDAD D::: ¡:ARDENAS. TABASCO. LICENCIADO EMIUO ANTONIO

CONTRERAS\IARTINEZ DE ESCOBAR, NOTARIO NUMERO TRES DE

TEAPA. TABASCO, NOTARl0 PUBLICO NUMERO TREINTA DE LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. tWI1'''n :-'.11S -JoJnic':iu-<; ('_''''í'.· .r-
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de In ciudad de H. Cúrdena-c. Te apa , y Villc hcr-mo so . Tabasco, pa r a que

en auxilio y colaboración dr c ste .i~-l2gado 0rdcnen a quienes corresponda

ernplac- a Juicio a los demandados antes r ita.los en el domicilio antes

se úa lar!o

SEXTO Por otro lado. como losolicita el actor de este juicio CESAR

ERNESTO· RABELO DAGDUG, en su escr it o el<- cuenta, como medida

cduff"lar par,a efe-ctos de qtre- no se- r-alice ningún traslado de dominio

sobre- los bie'ncs inmuebles (jue se eucuentrnvn litigio. hasta en tanto se

re suelva ~1 presente asunto. de eonfurmidad con el articulo 209 fracción

111eld C(,dig;:> de Procedimientos Civiles y \.304 Iracción II del Código Civil

ambos vigentes en el estado, se ordena In lnscripción preventiva de la

presente del~landa ante el Registro Publico de la Propiedad y

Comercio ~t:" la dudad de H. Cárdenas. Fabas.-o, por lo que con atento

oficio remítanse copias certificadas de la demanda y anexos al Registrador

Public« <le la propiedad 'y del Corne reio cíe la ciudad de H. Cárdenas,

Tabasco, con la finalidad de que haga la anotación preventiva en los

predios materia del presente asunto y que contienen Jos siguientes datos

de- inscripción'

- AI- CpNrRATO DE COMPRAVE1;TA y LA CONSTITUCION DE LOS

DERECHOS DE USO Y USUFRUCTO VrTALICIO, a que se refiere, bajo el

numero 25 del libro gener"al de en"tradas, a folios del 75 al 93 del

libro de 'duplicados volumen 56, quedando afectado par" dicho

contrato el pre dio numero 23937, a folio 149 del libro mayor"

volumen 91.- Rec. No. 461260,

... B).- CONTRATO DE COMPRAVENTA DE LA NUDA PROPIEDAD CON

RESERVA DE LOS DERECHOS DE USO Y USUFRUCTO VITALICIO, a

q',e se refiere bajo el numcr o 608 del libro de duplicados volumen 64;

quedando afectado por dicho contr~to el predio numero 23,937. A

folios 149 del libro mayor volumen 91.- Recibos números 02219920-

02219921-02219924- 02219925; Quedan.k. a cargo del solicitante la

tramitación del referido oficio.

SEPTIMO.- Tomando en cuentr que el actor no proporciona el

dornic ilio de la PLATANERA SAN CAR!_OS DEL GOLFO, S.P.R. DE R.L.

DE C.V.• o quien sus derechos represente; fequi¿raseJe para que en el

«-rrnino <1: tres días contados a partir del sj~tlit::nte de la notificación del

presente auto; proporcione el domicilio de la pli.lta,nera; esto para estar en

condiciones de emplazar a la citada dernartdada

OCTAVO: Toda vez que el "cror. señala 'Iue la demandada MARIA

DEL CARMEN MEZQUITA OCHOA. re-sulta se-r de domicilie. ignorado por

ello él afecto de que pueda considerarse prcsuntivarnente de domicilio

¡;;nor;H10 a. la demand-rda soticítese los informes correspondientes y por

c{.)ll<:.igLm.:nte gírense aten-os oficios a h:., depcude ncia siguientes

Secretaría, de Hacienda y Cré di to Publico Delegación Tabas co , con

d~lmlcího en la Calle Vicente Guerrero nurner.- 304 segundo piso de 1<.'.1

ciudad de Villaherrnosa Tab.i sco: Instituto Federal Electoral Delegación

Tabasco, con domicilio en la e-He Behsar io Dorninguez, numero 101

esquina Edmundo Zetina, colonia Plutarco Ehas Calle, Velódromo de la

ciudad Deportiva ele la Ciudad de Villah-r mosa, Tabasco, Instituto

....Nacional de Estadísticas y Geografía c on domicilio en él paseo

tabasco numero 813 de In ciudad (k Villa he rrnosa . Tabasco, Hospital

··Civil de la Ciudad de Hurrnanguillo, con domicilio en la Calle Allende

sin numero de esta ciudad. Se c r et ar ia de Finanzas del Gobierno del

Estado de Tabasco, con lkmlici!io en la Calle Paseo de la ~ierr,-l sin

numero, Dirección del Registro Publico de la Propiedad y del

Comercio de Vi!lahermos2 T3})~fO con domicilio el'! la Esquina que

forman las calles de .J. Na Rovirosa y Coordinador' de las

Delegaciones Municipales ele di ha municipio con domicilio .conocido e-n

el palacio municipal de esta ciud de quien I~galmente

las represente a efectos de que

drchivos, libros de Registros o

[.~flnen a este juzgado. -~.., Si en sus

ase de datos, tlenen anotada a la

le informen sobre el manifestó tener la misma,

ciudadana MARIA DEL CARMEN EZQUITA OCHOA y de ser posible

del

. informe que deberá del termino de Dl_EZ OlAS,

contados a partir del día siguient en que reciban el oficio a n.mitir,

apercibiéndoles que de no rendir e informe solicitado dentro?el plazo

concedido se aplicara en sus contra rna multa de CIEN DIAS, ele salario
:i'f~:'" ~ .
:,lJl!.nJ~eneral. v~gente en el est~~o d e- cO:lformielad con el articulo 129

~n~'tWel Código de Procedirnién os Civiles e n vigor, quedando a cargo

rJdo la tramitación de lo referidos oficios, hecho q,uc sea lo

&iWíor ji acordar lo conducente

~OVENO: Se tiene al pronjoventc señalando como domicilio para

~l'iIí,I~r~l:'\bir citas y notificaciones el ubicado en la calle Mariano Abasolo

numero 164 Departamento 12 de esta ciudad, autorizando p.ara tales

··efectos a la Pasant<:-.ge D~r ho Rosa lmelda Flores Ramirez; asimismo

. nombra como su abogado patrono al licenciado OSCAR CARRERA

~CARRERA, designación que se tiene por hecha para todos los efectos

legales en términos de los artículos 84 y 85 de) código de proccrlimientos

'civiles en vigor en el estado, en virtud ele que .dicho profesionista cuenta

con su ce dula inscrita en el libro que se lleva para tales efectos en ente

juzgado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo .proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho DALIA

MARTINEZ PEREZ, Juez Civil de .Prirnera Instancia del Séptimo Distrito

:JudiciaJ del Estado, por ante el Sccrctat-io tk Acuerdos licenciado JESÚS

MANUEL CUNDAFE CRUZ. que autoriza y da fe.

DOS FlHMAS ILEGIBLES ¡-'RUBRIC,,1S. - - _ •.• - - - - - - - - - - •• - --

JI' POR UANDATO JUDICIAL JI' P.<J.I?A SU PUBUCACIÓN POR TRES
VECES mi TRES EN TRES DLAS CONSECUTIVAMENTE EN EL
PERJOIJICO OFICIAL DEL ESTADO JI' EN UNO DE LOS PElUODICOS DE
LOS DE MA YOK CIRCULACIÓN EN El; ESTADO QUE SE ElJrrAN EN LA
CIUlJAD DE V)LLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE ElJICTO
EN LA CIUDAD DE HUIMAN6UIIJ.O, TABASCO, A LOS DOCE DlAS DEL
MES DE NOV)EMBRE DEL 2012. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -CONSTE.- ---
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No.- 30450

BALANCE GENERAL

Productora Agrícola Imaginación, S.A. de C.V.

Balance General al 31 de Octubre de 2012

"Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras contenidas en este estado financiero son veraces contie-nen toda la i .forrnación refer.mt e

a la situación financiera y/o los resultados de la empresa y afirmo que soy legalmente responsable de autenticidad y vera dad de las mismas.

asumiendo asirnisrno. todo tipo de responsabilidad derivada de '''''01'' declaración en falso ;01", 1';

Elaboró: Aprobó'

Circulante

CAJA

BANCOS

INVERSIONES

DEUDORES DIVERSOS

ANTICIPO DE IMPUESTOS

IMPUESTOS A FAVOR

Suma de Activo Circulante

0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00

Fijo

TERRENOS

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA

Depreciacion Acumulada

EQUIPO DE TRANSPORTE

Depreciación Acumulada

EQUIPO DE CULTIVO

Depreciacion Acumulada

EQUIPO DE COMPUTO

Depreciacion Acumulada

MAQUINARIA y EQUIPO

Depreciacion Acumulada

Suma de Activos Fijos

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
000
0.00

0.00

Diferido

DEPOSITO EN GARANTIA

INVERSIONES EN ACCIONES

Suma de Activos Diferidos

0.00
0.00
0.00

Total de Activos 0.00

A corto Plazo

PROVEEDORES

ACREEDORES DIVERSOS

PTU POR PAGAR

IMPUESTOS RETENIDOS

Suma de Pasivo Corto plazo

0.00
0.00
0.00

0.00

Capital Contribuido

Capital Social

Aportaciones para Futuros aumentos

Inversiones en Acciones TCP

Suma del Capital contribuido

0.00
0.00
0.00
0.00

Capital Ganado

Resultado de ejercicio anteriores

Resultado del ejercicio

Suma del capital ganado

0.00
0.00

0.00

Suma del Capital Contable 0.00

Suma de Pasivos y Capital 0.00

f
/
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No 30421 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

1,
. A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 2l.~ se inicio el juicio
ejecutivo mercantil y en ejercicio de la acción cambíaria directa,
promovido Trino Maldqnado Pulgar y Ma(luel de Atocha Romero
Hernández , endosatarios en procuración de ciudadano 'Tirnoteo Camacho
Capetillo, en contra de Manuel Jesús pérez Delqado, en catorce de
noviembre del dos mil doce del dos mil doce, se dicto un proveido que
copiado a la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIHER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERM05A, CENTRO, TABASCO.
CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
Primero. Por presente el endosatario en procuración de la parte

actora, licenciado Salvador Palacios López, con el escrito que se provee,
eón el que desahoga la vista que se le dio en proveído del treinta de
octubre del dos mil doce, y manifiesta que el domicilio donde se encuentra
el vehículo sujeto a remate es el ubicado en la casa sin número ubicado
en la calle Las Torres, sector Armenia, colonia Gaviotas sur, de esta
ciudad.

Segundo. Atento a lo an~••' ior, como lo solicita el actor en su escrito
que se provee, y en virtud que ya obran en autos la actuettzación de 10$
avalúos de los inqenleres Ignacio Brito tuna. y José Felipe Campos Pérez,
perito valuador designado por la parte ejecutante, y en rebeldía de la parte
ejecutada, respectivamente; ",mitidos sobre el bien mueble materia de
ejecución; ésta juzgador~,.t~ ~n consideración que dichos avalúos
no fueron Objetados. pOF'n}pg¡¡ni)d"',~~\ partes, y qúe lOSmismos. no s?n
discordantes entre sl,pp:rbeb9'tV~t¡;>mar~_0fT'0base para el remate, '" avatuo
emitido por el ingeni~o, JQs~f~~~.,ca·¡'¡'·~os Pérez, perito en rebeldía de la
parte ejecutante, par~todq~,t9r;'i¡{~:~os-rEl?aleS a que haya lugar.

Tercero. Como lo solicita 'el'cii:l,lrSa,l~·een su escrito de cuenta, y con
funda memo en 105 arti!=uI9S.·-:1.:4'r(f~:{4}._r.1412 dd C(~;::::;;C' de Comercio en.
vigor, sáquese a públici'.~u~as[aY' n primera almoneda ai .~;.;::.
postor, el siguiente bien mueble embargado:

a) Vehículo marca CRYSLER, Uso servicio público de pasajeros, tipo
PAM'VAM, color BLACO/FRANJA5 VERDES, modelo 2002, serie 2K135424,
con placas de circulación 2604'VNB del estado de Tabasco, con numero
económico 4705, cuatro puertas, cilindros 6, motor hecho en U.s.A, cinco
velocidades, transmisión Estandar, kilometraje no operando; al cual se le
fijó un valor comercial de $ 65,000.00 (sesenta y cinco mil pesos
17/100 moneda nacional), y será postura le]al la que CUbra cuando
o)eOOS esta cantidad.

Cuarto. Se les hace saber a los postores que deseen participar ¿n la
subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorería JudiCial del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado dandi"
residen los Juzgados Civiles y Familiares en la ~venida Gregürlo Hénciez
I~agaña, sin número frente al recreativo de la colonia Atesta de Serra (/"
t"sta_ciudad, una cantidad igual, por lo menos al diez por Ciento, de 1'::1
(antlda.d que sirve de base para el remate, Slrt CUyO requisito IlO S2¡-¿}n
ddlllitidOS.

Asirnlsmo se les hace saber a los postores. que el bien mueble sujeto
? remate, se encuentra resguardado en la casa sin número ubicado en la
calle Las Torres, sector Armenia, colonia Ga\;íct35 sur} de esta ciudad, lo
anterior, para efectos de que estén en condiciones de observar el estado
en el que se encuentran los' mismos.

De igual manera, Se les hace saber que las posturas se formularán
~o~ escrito, ex.presando, el mismo. postor O Su representante con p;Jd~r
jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numer ales 481, 482.
483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriame~te a la materia mercantil, en el entendido que las posturas y
pu!as, deberan de presentarse por escrito hasta antes el día y hora que se
señale para la audiencia de remate.

Quint~._::Comoen esté .asunto, se rematará un bien mueble anúnciese
la presente subasta por tr s veces dentro de tres días en el periÓd.co
ofici I del te. un- erto i~ de erre iacrón am lia de esta entidad
federativa, fijándose ade .s los avisos en los lugares de costurnbr e del
lugar y en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1411 del Código de Comercio, en relación con el
diverso 474 del Códi~o Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado'
supletoríarnente al.Códíqo de Comercio.

Expídanseel edicto y ejemplar correspondiente, convocando postores
en la intellqencta de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a
las doce hOfasen punto del día siete C!$! Diciembre de dos mil doce.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada i"lartha Patricia Cruz

Olán, juezasegundo ciyil de primera instancia del. primer distrito judicial
del c~ntro, por .yante la secretaria judicial licenciada Adriana de Jesús
Roclnguez Ramos, que 'autoriza y da fe. .

Por mandato)udicial Y"para su public~ció~ en el penódico oficial dd

Estado y en uno de Jos dlaríos de mayor circulación que se edite en est:l

ciudad, publíquesa la presente subasta por tras veces dentro de tre-s

á:o~r Se expide ~.I presente edicto a los dieciséis dias del mes (ie

novíernbreríos rnüdoce, en la ciudad de Villahermosa, capital dé! Estodo

de Tabasco.

'\

klcr
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No. 30425 INFORfVU4.CIÓN Oc DC)~JHNIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDiCiAL DEJALP.\ DE 1.1

A. QUiEN CORRESPONDA:
Se le comunica que en el expediente 37 4/2012. .elanvo 31 juicio ?ROCED¡M~ENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO iNFORMACIÓN DE DO;vHNIO, prornovido por ~i
ciudadano ROBERTO aCrAVIO CASTILLO DOM1NGUEZ, por con fecha veinr.tres de
octubre del año dos mil ooce. la suscrita juez a dictó un proveido qu~ a 13 ielu dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDlCIAL DE JALPA DE MÉNDEZ. T;.BASCO. A
VEINTlTRES DE OCTUBRE DEL AFIo DOS MiL DOCE.

VISTOS: la razón secretaoaí, se ecuerra:
PRIMERO.- Se tiene por presen:ado a R08ERfO OCrAViO CASTiLLO OOM!NGUEZ. por su

propio derecho. con su escrito de cuenta y a!BXOS qUB 2e0m¡J2n3 la presente dernenda: y traslado: cc·tI. el QU2'
orornueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL no CONTENCiOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, respecto del predio Urbano, ubicado en el interior de la callé' Aldama de este municipio de jalpa de
M~ndel, Tabasco ... el cual consta de una superficie de 393.00 m2, (TRESCiENTOS NO'lENTA y TRES
METROS CUADRADOS). bajo las siguientes mecidas y c0!ird3¡iC¡:3S: di Norte en 57.00 metros con JESÜS
DANIEL y PEDRO Ft.UX de apenidos DOMINGUEZ LG?E?: al Sur: en dos me-didas 15.00 metros con
ROSENDO MARTiNEZ MADRIGAL y 42.00 metros coo ROBERTO OCl~V!O CASTILLO 00MINGUEZ; al
Este: en dos medidas: 11.00 metros con ROSENDO MART¡NEZ f"V~.DRIGAL '14.00 metros con ROBERTO
OCTA\lIO CASTILLO OOMiNGUEZ; y al Oeste: en 15.00 metros ROSENDO MArUiNEZ M4DR!GAL

SEGUNDO.- De contormidad con los artículos 836. 877, 889, 890, 9DO. 901. 902. 936, 938, 939,
940.941,949,1318.1320, Y demás relativosdel Código CiVil.en relación con los numerales 16. 281racción
111.457Fracción VI. 710, 711. 712. 713. 714 Y demás apijcables del Código de Procedimienlos Civiles, ambos
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia. fórmese
expediente, reqistrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las 'pretensiones del pro rnove nte de cuenta, 31
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Mendez. Tabasco. así como a los colindantes de
dicho predio: C. ROSENOO MARTlNEZ MADRIGAL, JESUS DANIEL y PEDRO FELlX d. apellidos
om...líNGUEZ LOPEZ, quienes tienen sus domicilios arnpüaruenteconocidos en este municipio ele Jalea de
Méndez, Tabasco, el primero con domicilio en prolongación de Gregario Méndez, número 195, del Barrio San
Luis; el segundo y tercero, con domicilio en la calle Juan Aldama numero 1'3, del Sarrio de San Luis; para que
dentro del termino de cinco dias hábiles contados a partir del día :"iguiente al en que sean legalmente
notificados del presente proveido. manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles
saber al Registrador y al colindante que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y
r~jb¡r toda clase de citas y notificaciones. caso contrario las subsecuentes notificaciones !e surtirán efectos
por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, da conformidad con el articulo 136 del C0digo oe
Procedimientos Civiles en vigor.

Así como también dentro del citado término deber3n exhibir angina! y copias de las escrucras
públicas que acredite su propiedad como colindante dei actor. para que prevo cotejo la sea devuelta la
original.

CUARTO.· De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo d~1 Código
Civil. en relación con el numeral 139 fracción 1lI del Código Procesal Civil ambos vigente ~n el ESI<IDo.
publiquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor
circulación estatal, tales como sugerencia: ·Avance~ "Tabasco Hoy", 'Presente" o 'Novedades de Tabasco". o
"Tabasco al Dia" a elección del prorrovente. por ues vecG-Sde tres en tres días. y fijense avisos en 105
lugares púbticos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado publico. central
camionera, Dirección de Seguridad Publica, Deleqación de Tránsito, Agente del Ministeno PÚbrlCO, Juzgados
Ci"il, Penal y de Paz, Re<::ep¡oria de Rentas. Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.
y H. Ayuntamiento Constitucional y en el iugar donde se localiza ei bien mouvo de este proceso; haciéndose
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente- proceomíanto. comparezca
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro dellérrnioo de quince días hábiles ecotados a parur del siguiente

cere ¡jj, ;I'.~ '':<.,bi¡CdC'Ó:' '¡ :::,,2 ;t:J''':.-::, j ,:i'J.:t:¡;¡ 3(.1'.>;:,;;3 ¿¡ 2'>"; Juzqedc de F'dZ.. ~':.':(j-=i C')fl5:ar>e.ia

SC'~!::~}:;:L,:'·Jsf:j.ód ..t,
GUINTO .. ' ;,e:;~ atei':l::: ');.C;J di : ;<:ó .oen.e !¡íurüe,;:)1 del rl ,'",oto, e,", ,lo >:·;;;;LPJeÓ'Bi de

~5¡3 Ciudad, para que e-ntro jd te; r.inode li-=,.; ·;135 hábiles c>x:~ad'J'; a (k-i dí" s:j'JI-j-!w:,: <i en que
reciba este 0f.'C:O, en :,;¡';1jnOS de¡ nl.i¡;:~ra; ;23 ¡rxción la dej C-c.rjig;.) '-.:;2 Civiles. &0 vigCJr,

informe a este Juz~aJo, ji dI predio Urbano, iJCIC3do en el interior d& la C3!ie Akiarna de ~S;3 municipio de
Jalpa de M~;,dez, Tab asc.o. e¡ CLI:.;¡I ;:0.'1st3 de una superfcie de 393.00 m2. (n~ESCIE~TOS NOVENTA y
TRES r,lETROS CUA,CP.,<'>2,S). ti3jv 13S ' medidas y colindaocias: al Norte en 57.00 metros con
JESUS D,:)HEL y PEDR(l FEUX ce our.!írJGUEZ lÓPEZ; al Sur: en dos medidas 15,09 metros
ccn ROSENDO MARTi~~~Z rA.L..DRIG,\L t 42.úO ínt:'TOS con R''::>8ERíO CCV.V¡O C,\ST!LLO DOMINGUEZ;
él Este: en Jos rnedidas. : 100 ¡;l€:U-J:' ccn P.J:")E,'OG M,;RTi¡.¡t::z ~i/~C.~iG,~Ly 4.00 metros con R08EHTO
OCT';\,IO C':"SnLLO ['C}' ¡!,~GUEZ: j al Oeste: 15.00 rnsuos ROSGDO LLA.RT1NEZ Mt.DRIG.;;L, objeto
oe: pesent~ ;ulC.io,pen-e-ce o ro a.iVir'.<:ül'S';2-!

SEXTO.' ::¡; cu ao!o a !3S pru e o c. ofrecidas. jige.::.e!e que se re s erv an c ar a ser
W¡,ii10a3 en cuenta Sr su ,..,-.Cffi.¿;(¡to pr0;';'-,~,,¡ oportuno.

SÉPTiMO .. Asimismo. S¿ t!en2 3í orcrnovente señeianoo como com.cu;o para los
efectos de OJ( y rec t»- citas. l' notincaciones el Despacho Jurldico ubicado en la planta alta
de la esquma qua ccutorrnan tes calles Frdncjsco Ja v ier Mina. con la calle Plaza Hidalgo,
Centro de este rnu.:"¡C rp.o de Ja\pa de ~\I'er,dez, Tabasco, para mayor referencia frente al
parqué J,::¡ madres, C:·~slgnado como su aboqado patrono al licenciado OSeAR PEORO
CASTiLLO DOMíNGUEZ, en cuanto a la de siqnación de abogado patrono, al efecto es de
decirle que para que surta erectos dicha asignación deberá acreditar tener cédula
profesional y estar debidamente inscrita en el iibro de registro de cédulas que para tal fin
se lleva en este Juzp.sdo. de COi tforrnidad con los numerales 84 y 85 del Código Procesal
Civil vigente en el estado

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Asi LO PRUVEYÓ. 1,!MIDA y FiRMA LA LICENCIADA MARiA ANTONIETA ALVARAOO

AGUILAR, JUEZ.~ DE P;Z D~L TERCER DI:,TRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE J~,LPA DE MENDEZ.
TABASCO, ;'.SIST1DA DE U\ ::;ECRETARiA JUOiCl;,.L UCEf~ClADA TERESA MENDEZ PEREGRINO, QUE
CERT!FiCA y DA FE,

y PARA SU PU8UC~C!ON EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESrfo.DO ( OIRO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDiTEN EN LA CIUDAD DE VILLAH¿PMOSA.
TABASCO POR TRES VECES CONSECUTiVAS DE TRES EN TRES OlAS. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DOCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL A~IO DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CRE.~N CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPAPECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TERMINO DE QUinCE GIAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN,",

i Ué·~~~\

\~:r1ENTAMENTE
,0. :, C~iJ:~RIA JUDICIAL E ACUERDOS

". /RESA ~' EZ PEREGRINO

~ . ..-:.:7'..•._,":-.~

INFORMACiÓN DE DOMINIONo.3ü426

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JAi_PA DE fvlt:NDEZ, TABA,SeO

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le cornumca que en al expediente 375'2012, relativo al juicio PROCEDiMiENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACION m, DOMiNIO, promovido por el
ciudadano ANGELlCA MADRIGAL ALMEIDA. por con Iecr,a veintitr es da octubre del año
dos mil doce, la suscrita jueza dictó un proveido que a la letra :Jice·

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE f"END~, TABASCO, A
VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL ANO OOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón secretarial, Se acu8fft:r
PRIMERO.- Se heno? por presentada a 13 ciU.jj,j)id ANGEUCA MADRIGAL )..LMEIDA. pe. su

propio derecho" con su es,:¡tl.) de: cuenta 1 anexos -:¡u>:: a':'-¡r~¡~).3Í13 13 ;'íf::3cnle- demanda; y t;3310(10: con ei qus
pmmlJe·a PROCEDIMiENTO JU01CtAL NO CON1ENC.IOS·] 0E D:l',GENCIAS DE INFORMAC\ON DE
DO,IIl¡N10, í-:-specio del ~)ledIO urbano, ubicado en ¡a l>:i!a 51" nombre C31!e ¡as flores) en el Poblado

~'~~~~~ ~:~:i~i~)~upa},d~ ~S!3..~¡:l~~~1\i,~~!¡~~~~C;3~3r.~~t~:r~·~!'~~,~t:)~,n,~~~;~~~~~I:e'~~1~r~:s3~~~~I~~

(.:~ d •.·'c':-i!¡-:!('3 C.j~::J;:'/":' ~.~':C-,,?:'~:~:_):3IJr:~n jAO metros con h;>.cm3íl.;:;s

;P!~;:J':'D I~'".'!:<I ~~".,=>~.?y~,.:.:., u~,c,?k)':.L.. 3'1Este: ¿rl ~6.52 metros
-"; ,:.::.,-~ .. ;..,. ,::>:::RD;J',/A r.l:l,DRIGL,L '!

.• ¡.:':ij;!O':'O ,j~ 3~-Elhj0s
o

SEGUNDO.- o..~(:J(:iGfíT1ld'].J COi) tos 3i1IC'jl0S 836, a77, 8S'1, 890, 900, ~~)1,SU, 936, 938, 939,
940,941 94CJ, 1318, 1J2:j,'( cernas rel;"ü:;rJ-S de: CüQlgo C¡vil, en reisción ce.:¡ l')5 o'Jmeral¿:, 16, 23 fracción
lll, 457 Fraccic,n VI. 710, ':'11 112, 713, 71-1 '1 cernas ,)¡:iÍlcabl9s del Código de PíCceQ;mientos C¡''''h~S, ambos
vigentes eo el Esmdo. el .xlrnne ra sctiotud er, ;1 v.a '/ FOrma prepuesta; en consecuencia. fórmese
expeo.er.te. rsgl;¡re3e en el .ibro de gf.:.bi'::-Hi')bajo ¿>i »umero QU~ le couesponda, 'y'ur;;$C av.so de su inicio a
la H. SlJ¡Y2:.riorídJd

TERCERO,- H,JIJI3:'::i¿> s at.er las pr -.)¡'nsjoíles del prornovente d:'? cuenta. al Aq::ota
del ~,;¡"Istefj') PlJ[;¡ICO éi'.;~C.::(o a e:S[<;, Jl'Z}3.-.JJ. :',i Ro:::gistródor PUbi¡CG- de la Pr opied.rd y d~l
Comete-o de '251a (j~ J¿¡¡~;a de t,i¿-:lcez, Tabasco. así corno a ios cülind mte s de
dicho pr ed.o ,';Pf"V;t·j[,C\. AN.:.SElL;', ~,i;"R'¡' y TPINIDAD de aoeílioos CCoROOI.JA MADR.li.J~L. uuienes
nenen ':.>'':5 dom.ciiios d21 ;:¡r!nero ubicéN-:) en ¡a Uil",C'r3 J:aipa-Ja!llpa Sin, de éste mumCI;:>IO o- .hloa de
t·, •.'BnJ''C::.. ) maj0í aüundauc¡ i cerca de ta ti,::r.da dt'i),·,,¡lÍnóQ 2G01; ie :;egunda ccn domicilio en pfo)longación
ce l.Jfr;Jor!O ~.!~jyjel. sin, 8JrriJ de S2n t..UI'>de esta ciudad da JaJp3 de Mendaz. a mayor abundancia a un
'-:G<;!30:k, de :3 rouebleria ~)" .';nge!¿·s: la rercera ':C,1 riorrucilio en la carretera Jatpa-Jalupa s/n, de este
r;lt.líI:c'~':':.j.:; J.J,p,j d~ ~I~nd~·;:. casa CG~:.rSí2ma S;~ÍIportones caie. y la ultima con ¡jomlciilü en Id carretera
Jalpcl-J.i¡Up3 12 este r.tu ucq-io de Jaip", de r ..l::i,d--:z: pala que íJ2r,(r:) '¡el termino de cinco d~3Shibil-::s
(·:;'Ot3'1'':'3.3 ¡:J.Jd¡¡' ,~-:;I.jí3 S¡';IJ'~nte Ji en que :;;;2101 !erja:'nente nO:lficz:jos d:1 pn.':s2ilt¿ UíO".':;li: " ¡1,.],,¡riC:3i¿-f'l~)

G~ a ~I.JS o-re-ros con.e..os». ce .1I.}n=iJ. ¡ :'tga3¿;les SdGer l:J¡2S cce

';';wt:'~j;, .~~f),]¡j; .lornir.iho :;] :sta (:,1(01 -'k.It:i$ dé o.r './f2Cibir
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i:a~ ·;;)ntr3í10 las subsecoentes n'J'if;v3·:!c,-'b !¿ surnrán eleclG5 p L,t3 f1ja.::b ::0 los (Jbi2íOS de este H

JLi::.;J~,JO, ds-confornada.í COn el articulo 136 d::::Códig.o d~ Prccadimí":,L:$ C!'Jil~5en vigor.
ASl como larr-bien Gcorro de; cit3d:) leiTi1ino d::beran a~~¡bif 0fifnol y copias de las escrinnas

;t;j~!:.~as que acrc-Ji:;';'í) sus orooiecaoes .):1'1':) c,)ii:-:d3;¡:~s d'3l )(-;.~- r, ara que ¡XeVi0 ccreio le sea devuelta

'x19inal

CUARTG. Ce"~0nL.lT~).:i:Y!G0;' t- ;~,~bi-c:,::_~)~i) el _3lt:':L:' ,1318 Párrafo S¿.91J[',j.) d05:: C,')diJO
en relación c>}~ e! nurr,d-:;~ 1r; 1~3c ::( d,;;-l >! Civil ameos v¡gi;nl~ en el Estada,

~'\l~)!: ju¿;e el ~re:3~,"'"lte p'Q":e~jo ,,1' <::.-1Peno 11( '.:JÍ1C:¿" ;l-d ':':0,) da !':~r.erióoicos de ID5 Ja. mayor
Ci:,.:ljj3Ó(ií) e-.o.talal. tales corno ~u;;6;enc¡3 . ;",Cli1c:e" -T)b<'1~~- ',.:;~¡¡!::!:~G '~bved2rjc,; de Tabasco' o

::~'~r:~CC;:~:.~~:.;::'~~~~~~r~~/~em~~::~ti~:b;~rd~o:o~:cgU'~~/...~i~~~~~.d~;'~~~r~'~~;:.S~:~:~~S:~~,~~
carncnera. Dlrecc!on de Seguridad Publica. [.c:1a-J3(,¡(,n de Fránsitc. ;:}~Í!¡e del ~,linlsterio Publ..:.'), Juzgados
el'tíl, Penal y de Paz. Receptoría d2 Rentas, R~is!ro Publico de la Pl)pl';;dad y del Comercio de esta Ciudad.
y H, Ayuntamiento COllstitucivnaJ y en ellw]ar dor~ se localiza el bie" motivo de este proceso: haciendose
-:.)b~r al público en general que si Ot.lguna?f:.i'.:;?na, nene in~~rés en si presente procedirrllenl,?, G0mpar,e:ca
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro rIel tertrunó 02 quroce dtas ¡--,ablies contados a partir del SI]Ule!lte
de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita ,l este Juzgado de Paz. hacer constancia
sobeo' los avisos fijados

QUINTO.- Gírese atento oñcio al PresIdente rJuoíc¡pal del H. AyuntamIento Constitucional de eS!3
Ciuj3d, para que dentro del terrnino de tres eras habites contados a partir deJ dia siguiente al 8n que reciba
este oñco, en términos del numaral123 fraCClon111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. informe e
este Juzgado, si el predio urbano, ubicado en la calle sin nombre (h,)y cale las flores) en el Poblado Jalupa
lhoy Vi!la Jalupa), de esta Ciudad, de .lslpa de Mendez, Tabasco, el cual consta de una superficie ds 240.9-t
m", bajo las siguientes meoídas y cotind sncias: al Norte: en 9.:,0 metros con. hermanos ~.R~AANDO,
ANABELLA MARY Y TRINIDAD de apellidos CÓRlJOV.•. M',DRIGAL. al Sur: en 9.40 meIros con. hermanos
ARMANDO. ANABELLA, MARY Y TRINIDA'l de apellidos CORDOV;, MADRIGAL: al Esle: en 26.52 metros
con, hermanos ARMANDO. ANABELlA MARY Y TRINIDP.D de apelirdos CÓRDOVA M.~DRIGAL . Y al
oeste: en 2469 metros con. hermanos ARI,1ANDO..~NABELLA. MARY YTRINIDAD <lB apeüidos CORDOVA
MADRIGAl. objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo Ie.]a!

SEXTO.· En cuanto a las pruebas ofrecidas. dlglsde que s¿ reservan para ser
tornadas en cuenta en su momento proc es a! oportuno

SÉPTIMO .• Asimismo, se tí ene a! promovente señalando como domicilio p3ra los
efecto~ de oír y recibir citas y notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en la planta alta
de la esquina que conforman las calles Francisco Javier Mina. ccn la calle Plaza Hidaigo,
Centro de este municipio de Jalpa de Mendez. Tabasco. para mayor referencia frente ai
porque la madres. designado como Su abogado patrono al licenciado OSeAR PEDRO
CASTILLO DOMíNGUEZ, en cuanto a fa designación de abogado patrono. al efecto e:s da
decirle que para que surta efectos dicha asignación deberá acreditar tener cédula
profesional y estar debidamente inscrita en el libro de registro de cédulas que para ta:l fin
se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código Procesal
Civil vigente en el estado.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FiRMA LA lICENCIAD.A MARíA ANTONiETA ALVARADO

AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICiAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MENDEZ.
T"BASCO, ASiSTIDA DE LA SECRETA.RIA JUDiCIAL liCENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFiCA.Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTI\DO y OTRO DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
TP,BASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DI AS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
Mil DOCE. EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO. HACIÉNDOLES
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE DíAS A P~RTIR DE LA ULTIMA PUBLICACiÓN.

":~9~~Y~!'
,. ,)'

E ACUERDOS.

"

,. ~,,--,:~~~

':;t?~r::::.¿

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEPRIMERA INSTANCIA DEL

SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDEN,';S, TABASCO.

AL PUBLICO EN GEN2RAL:

_ _ Ot)E E¡-~ EL E/PED1ErJfE ;:lVE .. NIA.1ERO 8.12/2009, RELATIVO A JUICIO
EJECUTIVO MERCANTiL. PROMO.'iOO PGR EL UCEPC:ADO !GeJACIO HERN.4NDEZ
TORRES. PP.OMOVIENDO E~~ SU:"RÁCTER DE EN~O,SATARIO.EN PROCURACiÓN
DE CUTBERTO MORALES VAZQL;[:Z EN CO/'~TRA DE f;UADA~UPE OLAN GOMEZ, EL
VEiNTINUEVE DE OCTlJBR" DEL ;'~~O Ei·j CURSO. ';E DICTO UN ,ACUERDO OUE
ESTABLECE.

JUZGADO PRIMERO civn, DE PP.!MERA IN ST,~hICLA [EL SEXTO DlSTf.;~TO JUDICIAL
[fEL ESTADO. H. C,':"PDE(¡":-,S, T \P;..sCO OCTUBRE \EINTINUE\:"E GEL 00'3 HIL
OOCE

vistos la cuenta secretaria! se sc ierda:
PRIMERO. Se tiene D<Jrpre-centado 31 ejecutante licenciado :SN,ó.,CiO HERN,A,t-,IDEZ

TORRES. con 01 escrito de cuenta. con 9-1que se le- tiene exhibiendo un cert.ficado de- libertad
de gravamen del predio sujeto a re.nate. et que se eqre.ja a los autos para que obre ~omo
corresponde. dándose con euo curr.phrniento 31 requerimiento que se le hizo en el auto de
nueve de octubre del año actual

SEGUNDO .. A.si mismo. CGm) :0 solicita e! citado e.ecutente r torta v¿t:¡U~ de la
revisión rnlnuciose realizada .3 los avatúos exhibidos en 3',ltC'S, es de tornar se en cuenta el de
mayor plusvalía, siendo éste el rscticado ror el perito tercero en discordia inqer.iero
R" YMUNDO SOLANO GARCIA.

TERCERO. Con tunuarnento el; lo establecido ¡:l,.r lOS articutos 1410. 1411. 1412 Y

~,j~~;~Sd~~tí~~~li~'~'~~~~~:ln~:¡:;~~~~~;:'il~~~~S2~~~~:':-~.','~~.~::~:~!:~:(~:~~;I~~~O~i:~~:~2~14~:
C>Jmercio. saques e a ouolic a subas-e ""i"; PR!Mc.RA ,ALLiC'f'~LDA y al mejor postor el siguiente
-.ren Inmueble:

UNA FRACCION DE.L PR~l+) RUSTiCG Nl);':iEr:.~) 3122. ubicado ~Í\ 13 rancheria
R2'i-=S Hemánríez eje Comalcalco. T.'lb3SCO constante :J-2'una superficie 'Je 470,)0 metros
dj,~dr3dos, con !3S siquiente s medid E)' co'i,·,dc,n,:;ias: 3,1f.or:e 10.00 metros. (;0:', 'FRAt~C!SCO
m.~E!'JEZ y SEÑORA; )1 Sv: 10.0'J metros ccn Caro':n- Vecinal; al Este 470D metros CGn
FR~NCISCO JiMENEZ'Y SEf~OR~ i -31 Oeste. 47.00 rr; -t-os con LORENZ.;""'.::>~ST~LLANOS
;.~~OENA.al-cual se le fijo un valor comercia! por la car.ttdad de ~-l-39.453'j,) {cuatrocientos
'r etnta y nueve mil e-..ratrocientos ',¡r.~L.~m<l tr e s c.esc s SC, íOü ¡T)(meJ3 ""l3CiOC"d). stenco
postura leqal para e-l remata da dict-o la c;<r:~¡d;;,d-tue cuo- ~ cuando menos. el monto
:::>\31de su valor comercial

CtJ..i.RTO. S~ h.:v:.~ "-;~"¡>c:'? I( ~ ".,.: ••j -ev cue ("](;0;'-=" interver.ir en la c.r e serre S'Jb3St,;'!

--::,-:et:::~,~~s,::;:,)s~ta, ~,í'~'¡:J:":-'~'-"-'- .. :) ';-' :-':'::";-;'--:':':.,':;>';1'] -i- (.:::t,s:gn~1~:¡c.,"':-'~' '¡' P::;.~T3 de este
:-:'-'i.¡-' de jL:st:,:iJ ;~b!-:.3,j,; :n :;1 e ; 1:1;<::-, .nn rrúrner ¡ ~:;qu¡;;a con eaue t'jóHan¡.J. colonia
. -,1,)"--'\'11 :_:>[";')2 8.-:· );taj~.~:.i ..;< e.u -:'. :·~;1;-:':,,:) menos cantidaí eccrvc.•teo'e 31 DiEZ POR
>:='I,j10 de la :::2j1(¡,j;:l::1 '::'.'¿' :',;'"J':: dv t. '-"0 ::;'0:>:3 -;, remate

QUiNTO, Como en este asunto 3.; rematará tlil bien inmueble. con fundamento en_cl
artículo 1411 del Código de Cornercío en ,¡jgClf. anúnce se la rraseí:te subasta por TRt:S
VECES dentro de NUEVE DIAS, en el Periódico Ori..-:¡ai del Estado. 3!3-1 corno en un~ .de los
Diarios de M~yor circulación que se editen en la s¡u~ód ~e Villaherrncs a. Tat.a~co. fi,andQse-
adernásIos avisos en los sitios públicos más CG(¡(;um'J0S Q7 costumbre oe esta Ciudad. para lo
que exoidanse los edictos y ejemplares corre aocndientes. convocando postores en _la
mteliqencia de que dicho remate se llevará a cabe en esta Juzgado a las NUEVE HORAS t:N
PUNTO DEL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE

SEXTO. Advirtiéndose que el bien inmueble sujeto a remate se encuentra fuera ?~ la
demarcación territorial de este juzgado, con Iundamentc en el articulo 474 del C,OdlgO
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, qire se atento a:.<hort?;:¡\ ciudadano !uez CIvil en
turno del municipio de Cornalcalco.cTabasco. para que en auxilio y colabof~CI?n. ~~n este
Juzgado, ordene a quien corresponda proceda a fijar avisos en los siU,?S mas ccncurridos de

esa ciudad de Cornalcalco, Tabasco.
Notiñquese personalmente y cúmplase. ," .
Asi lo pro';eyó, manda y firma NORMA LETICtA FEUX GARCI,;, Jueza Pnmero C,vil

de Primera Instancia del Sexto Disrritc Judicial de Cardenas, ~abasc?, por Y ante la segunda
secretaria judicial licenciada HIlJ\RIA CANO CUPIDO, con quien actua y da: fe.

_ _ _ Y PAPA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DaHRO DEL TER~IINO D~
NUE'JE DÍAS, EN EL PERIÓDICO QF1<;:lAL DEL. ESTADO, .':SI COMO EN UNO Do
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE ~E ED}TEN eN EL ESTA~O, A LOS
('ATORCE DIAS DEL MES DE NO\fIEH6RE DEL ANO DOS ~lIL OO~E, EN LA
CIUDAD DE H. CÁRDENAS,TABASCO.- - - - - - •••• - - ••••• - •• _ •••••••

.4>~~~t:.'~.,. i:'t1liT A
':'~ ~"RT{l 5' ~.r. .
'l, ~

\:. LI~ ~lwGA
~
tnsrarru

"'cRIW!IlAS. T·\i'
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No. 30424 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Al PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 293/2012 RELATIVO Al
PROCEDIMIENTO .JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DIliGENCIAS DE INfORMACION DE DONINIO PROMOVIDO POR
ABELA!tDO MA y HERNANDEZ, CON FECHA UNO DE OCTUBRE
DEL ANO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA lETRA DICE: - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

.... JRONTERA, CENTLA, TABASCO, A UNO DE OCTUBRE DE DOS
i .~:.;"-:::''":'.;. "

:,',;:fvJ~L'~OCE"

~1t~t~\.:> \ VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con

..~...~>:.·.~.}'lJíe$hi/entoen los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder
i'..'.-;- ~

~'''''':'':JUdi?tdel Estado, 457, .45,8: 563, 5~ Y demás relativos aplicables del

~g~ de Procedimiento" Civiles en vigor, se provee:
-,t':.~'"I\ .••.•;re ~.' PRIMERO. Con el escrito de cuenta, se tiene por presentado

al ciudadano ABELARDO MAY HERNANDEZ, Y anexo consistente en:

un recibo de consumo de energía electrica en original; una constancia

de residencia en original; un recibo de pago de impuesto predial;

certificado negativo de predio expedido por el Instituto registral del

Estado de Tabasco: copia fotostática del oficio SG/IRET/3293/2012;

plano en copia totostatíca y contrato privado de compraventa de los

derechos de posesicon: con los cuales promueven en la VIA DE

PROCEDrr·1IENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSÓ DIUGENCIAS DE

INFORtJlACION DE DOIJlINIO, respecto al urbano ubicado en calle

Pedro C. Coiorado de la Qudad de Frontera. Centla. Tabasco. con una

sUPerficie de 30000 m2: con las siguientes medidas y colindancias: al

norte: 10.00 metros con la señora Beltrina Cable Rodríguez; al sur:

10.00 metros con la calle Pedro C. Colorado; al este: 30.00 metros con

propiedad de la ciudadana Maria T. Solano Chable ; y al oeste: 30,00

metros con propiedad del ciudadano Alberto Solano Chable.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículps 1295, 1304,

1305, 1318 v demás relativos del Código Civil, en concordancia con los

numerales 18. 24, 55, 69 V 70 fracción J, 119, 124, 755 v demás

relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en viqor en el

estado: se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, reqrstrese en el Libro

de Gobierno qua se lleva en este Juzgado bajo el número 293/2012,

des·, ],:s'J de su in:·=io al H. Tribunal Superior de Justicia del E·;tado, y

al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este JUlgado la

intervención qUE'en derecho le corresponda.

TERCERO,· Se ordena la pubiicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres

días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor

Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así

como también ',e fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos

en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca

ante este juzgado a deducir sus derechosleqales, señalándose para ello

un termino de TREINTA DJAS, contados a partir del día siguiente de la

fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que

proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la

Propiedad. y del Comercio, con domicilio ampliamente conocído en la

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan

las presentes diligencias de INFORMACIÓN DE' DOMINIO,

promovida ABELARDO MA y HERNANDEZ, a fin de que en un

término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo término

deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los

efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter

personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en lo; tableros

de avisos del Juzgado, debíendosele entregar copias fotostáticas

debidamente seíladas y rubricadas del escrito inicial y documentos

presentados por el prornovente,

Como ,"1 domicilio del Director del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con

apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles
antes invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos

legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz

competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este

juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en mención,

con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho

exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y

devolverlo bajo la misma circunstancia,

QUINTO. Con fundamento en los artículos 241 'r 264 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gíre>e atento

Oficio al Presio.mte tJlunicipai de esta Ciudad, para los ·fectos de

que en le termino de DIEZ DIAS HABILES contados a pa,t:r de su

recepción. inrounen a este .llEgado si d predio _urt:dn~~~;)¡r..:J.j()'2n
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calle Pedro C. Colorado de la Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, con

una suoerficie de 300.00 m2; con las siguientes medidas y

colmdancias: al norte: 10.00 metros con la señora Beltrina Cable

Rodríguez; al sur: 10.00 metros con la calle Pedro C. Colorado; al

este: 30.00 metros con propiedad de la ciudadana Maria T. Solano

Chable ; yal oeste: 30.00 metros con propiedad del ciudadano Alberto

Solano Chable, forma parte o no del fundo iegal del Municipio.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de! oficio

ordenado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Requiérase al promovente para que en el termino de

TRES DIAS HABILES, contados al día siguiente de la notificación de

este proveído, proporcione el domicilio de los colindantes del predio

objeto de estas diligencias, ello con la finalidad de dar cumplimiento a

') :.,l?í:'f:t~~ción 1 del articulo 755 del Código de Procedimientos Civiles en

:0' ·~,.\~rcibido que de hacer caso reportara el perjuicio procesal que

::A~'c"'"!.~~s~ que sobrevenga si no lleva a cabo el acto dentro de ia

:.,,~~oi'fu dad que se le haya confendo.

-.,.-::' ,~crAVO. Se tiene al promovente, señalando como domicilio

c.,'E.Mi'iJ \;,r citas y notificaciones el ubicado en calle Álvaro Obregón

numero 114 d esta Ciudad y como autorizados para recibirlas a las

licenciadas en derecho ROCIO ANAHI LOPEZ SALAZAR, MARITZA

CARRILLOO MORALES y CYNTHIA NALLEI,Y BURGUERECELORIO.

1 ¡

De igual manera se le tiene por hecha la designación de

abogado patrono a favor de las profesionistas antes mencionadas, de

conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos .

Civiles en vigor en el Estado; y como representante común a la primera

de las nombradas anteriormente.

NOVENO. Finalmente, y de conformidad con el artículo 109

del Código de Procedimientos Civiles, previo cotejo guárdese en la caja

de seguridad de este Juzgado el original del contrato privado de

compraventa de derechos de posesión.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA. LA UCENCIADA

VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO

JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA UCENCIADA VERONICA HERNANOEZ fLORES, QUE

CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del
Estado¡ como en un diario de mayor circulación en el Estado,
anunciándose por TRES veces consecutivas de TRES EN TRES
OlAS. --
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No.3ü427

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JAlPA DE MENDEZ

H. Avunulln'~to Constiludon.l¡
J",)8 d. Mél'du, T.•b.JI:O. ti. A!y1•."lamf_to e ornllh,gett.¡

J.dp.4.loAlIll'ld,,:r,T .•bi&ICO

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C. OTILIO
SANCHEZ MADRIGAL, con domicilio en la Carretera Gregorio Méndez del Poblado
Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; quien se presento ante el H.
Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la Posesión de un Predio SUB-
URBANO ubicado en el Poblado Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; predio que cuenta con una superficie total de: 265.08 metros cuadrados y con una
superficie de Construcción de l02.46 metros cuadrados, limitado bajo las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: EN 28.20 METROS CON EL C. ELEAZAR SEG.
SÁNCHEZ; AL SUR: EN 28.20 METROS CON EL C. RUBICEL DE DIOS; AL ESTE:
EN 9.40 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; Y AL OESTE: EN 9.40 METROS
CON LA C. MINERVA DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 'treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los Veinticinco días del mes de Octubre del año dos mil
Doce, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia el TEC. RENAN
LÓPEZ SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M.V.Z.
ERt"{ESTO GUILLEN ALEJANDRO, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucio o c¿

. 'fi da f ~T E §i~1:.: <:. /'. ,'.quien certi lca y a le. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - L - - - - - - - -,K. qll~·"a;:-..r >J~ ~ <;.:;-"
------~ »:> / -, <~S-.\\

, - ' '~ .~ . J. 1

TEC.RE~HEZ' M.V.Z.E ' OG ~J
PRESIDENTE MlH'-HCIPAL ~~R:F ~"'20:2

SECRETARIA DBL
AYU N T.A,M IE~f';"~'j
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No. 30428

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JAlPA DE MENDEZ

H. Ávunt;llT:l.l'lt<> C~"sl;¡uo:::jor.:;I1

J~ ••.:. d~ ~"~"Z,T~t:.tJ.:o. H. A'funtW'!'li"n~oCeoruliluc:icwu'

J;¡'¡p .• d. M.n:l • .t,T.".tco.

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
BENITO ARTURO V AZQUEZ CORDOV A, con domicilio en la Calle Principal del
Poblado Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; quien se presento ante
el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la Posesión de un Predio
URBAi'l"ü ubicado en el Poblado Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; predio que cuenta con una superficie total de: 455.00 metros cuadrados, limitado
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: EN 22.90 METROS CON LOS
Ce. JESÚS y GUADALUPE DE APELLIDOS IZQUIERDO IZQUIERDO; AL SUR:
EN DOS MEDIDAS 5.00 METROS Y 18.20 METROS CON CALLE PRINCIPAL; AL
ESTE: EN 20.00 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; Y AL OESTE: EN 18.40
METROS CON CARRETERA IQUINUAPA-A YAPA.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

20':2
SECRETAR!r\ DEL
~ó.,YUNTi\M!ENT'
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------------------------------------~~~-~--~,~-
NO.3ü423

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. JUZGADO DE PAZ DE MACUSPp,NA,
TABASCO

INFORMACiÓN DE DOMINIO

I1AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00294/2010, relativo al procedimiento judicial no

contencioso de información de dominio promovido por NINIVE PEREZ CRUZ y Afv1PARO
GIL PEREZ, en 25/11/2011, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

w ••• JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE r'lACUSf'.4NA, TABASCO, ,tI.

VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.
VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda»
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado ADALBERTO GIL PEREZ, en su carácter de Abogado

Patrono en la presente causa, con su escrito de cuenta, por medio del cual solicita se deje sin efecto legal
alguno el exhorto 23/2011, girado para que sea notificado el colindante ABRAHAM GONZAOLEZ JIi~ENEZ,
argumentando que el domicilio del citado colindante se encuentra en el Estado de Chipas, con lo cual retrasa
el procedímiento en la presente causa y además no se tiene la certeza jurídica de que sea el colindante en la
presente causa, toda vez que puede ser un homónimo; por lo tanto, esta Autoridad tiene a bien dejar si
efecto legal alguno el exhorto 23/2011 girado para notificar al colindante dotes citado, lo anterior para que
no se siga retrasando el presente procedimiento en perjuicio de la parte actora,

SEGUNDO. Ahora bien, con el escrito presentado por el Abogado Patrono de la pare aetora licenciado
ADLABERTO GIL PEREZ, y tomando en consideración la petición planteada, y toda vez C]'."; se ha indagado el
domicilio del colindante ABRAHAM GONZALEZ JIMENEZ, obteniéndose que obran constancias efectuadas
por el actuario judicial de distintas fechas, en donde se pone de manifiesto que el colindante no se encontró
en el domicilio buscado, así como obran agregados informes de díversas dependencias donde se hace
constar que hecho la búsqueda del colindante ABRAHAM GONZALEZ JIMENEZ, no se encontró domicilio
alguno; siendo el oficio de Comisión f'ederal de Electricidad donde en Ocosingo Chiapas .spareció el nombre
de ABRAHAM GONZALEZ JIMENEZ, al cual se giró exhorto eJ cual hasta la presente fecha no ha Sido devuelto
y en punto anterior se dejo sin efecto legal alguno por los motivos expuestos.

En tales razonamientos se considera que existen elementos suticientcs parl declarar que el
colindante ABRAHAM GONZAlEZ JIMENEZ, es presuntamente de domicilio ignorado, por lo tanto con
fundamento en lo dispuesto por la Fracción II del artículo 139 del Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor
enelEstado, procédase a notificar al colindante ABRAHAM GONZAlEZ JIMENEZ, por edictos, por TRES
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial y en otro periódico de los de rr.avor circulación de
los que se editan en la capital del Estado, para los fines que el colindante ABRAHAM GONZAlEZ JIMENEZ
se entere del presente procedimiento judicial no contencioso de inforrnac.ón de dominio y comparezca ante
este juzgado en un término de CUARENTA DÍAS a recoger las copias de traslado, dicho término empezará
a correr a partir del día siguiente en que se haga la última publicación, y vencido el rnisrno, en caso de que
no comparezca, se le dará por legalmente emplazada a juicio y empezara a correr el término de TRES DÍAS
HÁBILES para que manifieste lo que a su derecho corresponda y señale domicilio en esta ciudad,- advertido
de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo con posterioridad
de conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita, asimismo en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista

. fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el· artículo 136 del Código de
Proceder en la materia.

NOTIFÍQUESE POR LISTA. CÚMPLASE
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTlNEZ BALLlNA,

JU!:ZA DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

Auto de fecha once de agosto del año dos mil diez:
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A ONCE DE

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Visto.- la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO:- Se tiene por presentada a las ciudadanas NINIVE PEREZ CRUZ O DE GIL AMPARO GIL
PEREZ, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistentes en: Original de Contrato de
compraventa y cesión derechos de posesión realizado por C. GENEROSO r~ARTINE'Z MARTINEZ y OSeAR
GIL ZURITA, de dieciocho de abril del año de mil novecientos sesenta y uno; Original del Plano del predio
motivo de la presente litis, a nombre de los promoventes; Original de la información de' Predio motivo del
presente juicio expedido por el ING. tvlIGUEL LUNA ZURITA, subdirector de catastro rnun.clpal. del DieCiséiS
de Julio del dos mil Diez; CERTIFICADO NEGATIVO DE PROPIEDAD, del nueve de marzo de dos mil llueve,
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signado por el Registrador Publico de la Propiedad y e! Comercio el Licenciado Agustin Mayo Cruz, de Jalapa,
Tabasco; oficio numero SG/DRPRYj498/2009, de fecha 13 de julio del año dos mil nueve, signado por el
registrador publico de la propiedad y del comercio, as como el Informe solicitado en el oficio antes descrito,
rendido por el subdirector de catastro municipal; asi como tarnb.en los recibo de pago predial con numero de
folios 61737,23642,17522, Ll1111 Y copia del recibo de pago predial con numero de folio 08805; todas las
documentales antes descritas fueron expedidas a favor de íos promoventes del presente Juicio y copias
simple que acompaña con los cuales viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO"
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en
la Calle tomas garrido caníbal de la colonia la curva de ciudad PEMEX, Macuspana, Tabasco; constante de
una superficie de 970.00 rrr', el cual se encuentra localizado dentro las siguientes medidas y colindancias:
AL NORESTE: 22.30 metros con CALLE SIN NOf'lBRE y TIENDA CONASUPO; Al SUROESTE: 41.00 metros
con ABRAHAN GONZALEZ; AL NOROESTE: 23.80 metros con MAS 6.00 metros, CON CALLE TOMAS
GARRIDO CANABAL; y TIENDA CONASUPO; AL SURESTE: 29.40 metros LA CALLE SIN NOMBRE, este predio
esta catastrado bajo la cuenta numero 004715.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902,903, 906,.907,924,
936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con los
numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el.
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia
del Estado, y la intervención corresponcrente al agente el ¡"lmisterio Público adscrito a este Juzgado así como
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Cíudad.,

TERCERO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se
crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste· juzgado a hacer valer
sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados que sean los
periódicos y a petición de los promoventes se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial
a cargo de los ciudadanos JOSE MARIA CRUZ, ENGRACIA GIL ZURITA y JOS E GUSTAVO CAMACHO
MARTINEZ.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio' de .Jalapa,
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los
tuviere. Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día
siguiente de la notificación que se les haga del presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y
recibir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún
las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en 105 tableros de aviso del juzgado, lo
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Doctor ALFONSO PEREZ ALVAREZ,
Presidente MUnicipal de esta Ciudad, y a la Dirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana,
Tabasco, así como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con
domicilio conocido en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, para los efectos de que informen a este juzgado,
si el predio urbano ubicado en la Calle tomas garrido caníbal de la colonia la curva de Ciudad PEMEX,
perteneciente a éste t-tacuspana, Tabasco; constante de una superficie de 970.00 m", el cual se encuentra
localizado dentro las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 22.30 metros con CALLE SIN
NOMBRE Y TIENDA CONASUPO; AL SUROESTE: 41.00 metros con ABRAHAN GONZALEZ; AL NOROESTE:
23.80 metros con MAS 6.00 metros, CON CALLE TOfvlAS GARRIDO CANABAL; y TIENDA CO~ASUPO; AL
SURESTE: 29.40 metros LA CALLE SIN NOrvlBRE, este predio esta catastrado bajo la cuenta numero
004715, pertenece o no al fundo legal del municipio a la nación y en cuanto a la Dirección de' Catastro
Municipal deberá informar a éste Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en líneas
anteriores a nombre de persona alguna, respectivamente.

SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, y a la Dirección de
Catastro Municipal de ésta Ciudad de JVlacuspana, Tabasco, así como a la Delegación Agraria en el Estado
con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco,
para los efectos de que informen a este juzgado, si el predio urbano ubicado en la Calle tomas garrido
caníbal de la colonia la curva de ciudad PEMEX, fVlacuspana, Tabasco; constante de una superficie de 970.00
rrr', el cual se encuentra localizado dentro las siquientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 22.30
metros con CALLE SIN NOfvlBRE y TIENDA COi\lASUPO; AL SUROESTE: 41.00 metros con ABRAHAN
GONZALEZ; AL NOROESTE: 23.80 metros COI1 f'1J1's á.OO metros, CON CALLE TOfvlAS GARRIDO CANABAL; y
TIENDA CONASUPO; AL SURESTE: 29.40 metros LA CALLE SIN rJOHt3R.E,este oredic esta catastrado bajo la
cuenta numero 004715, pertenece o no al fundo lega: del .nunicip¡o a ia nación yen cuanto a la Dirección de '
Catastro Municipal deberá informar a éste Tribunal Si::2 encuentra catastrado el predio mencionado en líneas
anteriores a nombre de persona alguna, respt~ct¡\iarn2:·ite

SEPTIMO. Apareciendo que el Reg:strador PL:b;:c;~-j"cl P~c)[)'eja;j "1 de! Comercio tiene intervención
en esta diligencia y que tiene su domicilio en Id ciLld;;cj c-' éa:apa, Tabasco, COií apoyo en lo dispuesto por
105 artículos 143 y 144 del Códiqo de Procedimientos e,."I"".'>:;'':il'''' en el Esrado, gírese atento exhorto con
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las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene :3 quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
mencionado.

OCTAVO, Dése al Agente del fvJ¡nisterioPúblico Adscrito al Juzgado, la :nterverción que por derecho le
corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial.

NOVENO, Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a lo': oficios ordenados en el
presente auto de micio.

DECIMO, Notifiquese al colindante A8RAH.ANGONZALEZ quien tiene su domicilio en la calle tornas
garrido canabal de la curva de ciudad Pernex, Macuspana, Tabasco; y hágasele saber la radicación de la
presente causa; asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día
siquiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que manifiesten lo que sus
derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos
de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el derechos para hacerlo con posterioridad
de conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita, asimismo en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de
Proceder en la materia.

DÉCn40 PRIMERO. Téngase a los promoventes señalando como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones, el ubicado en el despacho ubicado en la calle león alejo torres numero trece, Colonia Centro
de esta ciudad de r'1acuspana, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado ADALBERTO GIL
PEREZ, designando y nombrado como su mandatario judicial, con cédula profesional 2968812; misma que
se le tiene por hechas, para todos los efectos legales a que haya lugar; asimismo dígasele a la promovente
que par que sur sus efectos dicha designación es indispensable que el designado acredite tener cédula
profesional de licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente inscrita en el libro de
registro que se lleva en este juzgado para tales efectos o en su defecto en el Tribunal Superior de Justicia,
de conformidad con los establecido en numeral 85 párrafo tercero del Código en cita.

NOTIFÍQUESEPERSONAU-1ENTEy CÚrvJPLASE. Así LO PROVEYÓ,MANDA Y
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO HOMARCALDERÓNJIMENEZ, JUEZ DE·PAZ DE MACUSPANA,TABASCO
PORY ANTE ELSECRETARIOJUDICIAL LICENCIADOJORGEALBERTOACOSTAMIRANDA, CON QUIEN ACTÚA
QUECERTIFICAY DA FE...'.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado y en otro
periódico de los de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces
dentro de nueve días, expido el presente edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República
Mexicana, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil once. '
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No. 30417 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE LO

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES
Y AL PUBUCO EN
GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 180/2007, RELATIVO AL JUICIO EN LA VIA
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA,
PROMOVIDO POR UCENCIADO MANUEL ANTONIO CRUZ DOMÍNGUEZ, EN SU
CARÁCTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE ANTONIO DOMINGO
ASCENCIO DIAZ EN CONTRA DE CAROUNA MARTINEZ NÚÑEZ, DEUDORA, SE
DICTO UN AUTO DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, QUE
COPIADO A LA LETRA DICE: .

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABA~O, MÉXICO. NUEVE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. /

VISTO. En autos el éontenido de la c ente secretarial que antecede,
s- acuerda de la siguiente manera.

PRIMERO.- Visto el estado proce que guarda la presente causa y
de la revisión a los mismos, se advierte ue en el punto primero del auto
de fecha veintiséis de octUbretel d s mil doce, se requirió a la parte
aetora para que señalara dom ilio el acreedor reembargante, para
efectos de hacerle saber el estad pr esal de la presente causa, cuando
de la revisión a 105 autos se des re e que el acreedor reembargante, ya
fue notificado mediante autos, e .como io es que de fecha cinco de
diciembre del dos mil once en s unto segundo, la Licenciada SUSANA
MUÑOZ CARRION, en su cará r de Apoderado Legal del INSTITUTO
DE FONDO NACIONAL E LA VIVIENDA PARA lOS
TRABAJADORES, acredita su ersonalidad, señala nuevo domicilio y
autoriza personas.

En consecuencia, se deja sin efeeto legal alguno el punto primero del
auto de fecha veintiséis de octubre del dos mil doce, para todos los
erectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO.- En cuanto a lo solicitado por el Licenciado MANUEL
ANTONIOCRUZDOMÍNGUEZ,enoosatario de la parte actora, en el primer
parraro de su escrito de cuenta, es de decirle que se este al punto que
antecede.

TERCERO.- Ahora bien y corno lo solicita dicho promovente, en su
segundo párrafo de su escrito y de conformidad con lo establecido por los
artículos 1410, 1411, 1412 del Código antes citado, séquese a. pública
subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el sigóiente bien
inmueble que a continuación se describe:

Inmueble marcado con el numero 8-3-16 del
conjunto habitacional denominado Mecoacán II,
ubicado en avenida laguna Mecoacán y laguna
Pomposú, fraccionamiento las lagunas de esta
ciudad, con una superficie privativa de 54.00
metros cuadrados con las siguientes medidas' V
colindancias. .
Al SUR: 12.00 metros con área privativa 83-17.
Al OESTE: 4.50 metros con área privativa 83-5.
Al NORTE: 12.00 metros con área privativa 83-15.
Al ESTE: 4.50 metros con área de estacionamiento,
cajón de estacionamiento B3-15, con superficie de
12.00 metros cuadradas, el cual consta de las
siguientes medidas y colindancias.
Al SUR.:5.00 metros COI) cajón de estacionamiento

83-17, de la avenida Laguna la Mixteca.
Al OESTE: 2.40 metros con andador.
Al NORTE: 5.00 metros con cajon de
estacionamiento 83-15 de la avenida Laguna la
Mixteca.
Al ESTE: 2.40 metros con avenida laguna la
Mixteca¡ inscrito el treinta y uno de enero del años
dos mil uno, a nombrede la demandada Carolina
Martínez Núñez a folios del 89,55 al 89,57 del libro
de duplicados, volumen 125 y que afecta al
inmueble inscrito en el documento publico 1391 a
folio 186 del volumen 75 de condominios.

Al cual se le fijó un Valor Comercial de $236,000.00
(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), misma
que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando
menosel monto del avalúo fijado.

CUARTO.- Se hacer saber a los licitadoresque deseen intervenir en
la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignacionesy Pagosde la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el estado, ubicado en la Avenida Méndez
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, exactamente
frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, es decir $23,600.00
(VEINTITRES MIL SEISCIENTOS PESOS00/100 M.N.).

QUINTO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio aplicableal caso, anúnciese en forma legal la venta del citado
inmueble publíquese por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en
el periódico oficial del Estado y uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta Ciudad; en convocación a postores, fijándose a '
demás los avisos respectivos, en el entendido que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS EN
PUNTO DEL DIA SIETE DE PICIEMBRE DEL !?OSMIL DOCE,

NOTIFIQUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA MAESTRAEN DERECHO

YOLIDABEYALVARADODE LA CRUZ;JUEZA TERCEROCIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,TABASCO,
MÉXICO,ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL LICENCIADACLAUDIA I5ELA
VINAGREl/AlQUEZ, CONQUIEN LEGALMENTEACTÚA,QUECERTIFICAY
DA FE.

" ••.POR MANDATO JUDICiAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL
PER • 1~9OFICIAL Y EN UNQ DE LOS DIARIOS DE MAYOR

ULAéí'~ QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
ES r;~TR~DE NUEVE DÍAS, SE EXPIDE El PRESENTEEDICTO

~ 1:. TIIim OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
~ CIBDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
';bE ;;,
<'o '>ri

CRET~~UDI
~

LIC. CLAU AGRE VAZQUEZ.
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NO.3ü42ü BALANCE GENERAL

BAU\NCE GENERAL AL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012.

La suscrita Dra. BERTHA CELIA CARRILLO PEREZ, en mi carácter de liquidador de la sociedad mercantil
denominada SONRISAS FELICES EN EL H. GüSTAVO A. ROV1ROSA AG, a efecto de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el arto 247 Fracc 11de la Ley Genera! de Sociedades Mercantiles, hago del conocimiento de los
socios de la sociedad antes citada, así como por las disposiciones legales aplicables, en su acto me permito
poner a consideración de los socios el balance final de liquidación de dicha sociedad. De acuerdo al presente
balance, no existe remanente de utilidad a distribuir, entre los socios, debido a que no se realizaron
operaciones.

ACTIVO

CIRCULANTE

CAJA
BANCOS

DIFERIDO

$0.00
$0.00

ANTICIPOS A PROVEEDORES $0.00

SUMA ACTIVO TOTAL

PASIVO

CIRCULANTE

PROVEEDORES
CUENTAS POR PAGAR

$0.00
$0.00

DIFERIDO

SUMA DE PASIVO

CAPITAL CONTABLE
FONDO DE INCREMENTO DE CAPITAL
RENDIMIENTOS DEL EJERCICIO

$0.00
$0.00

SUMA CAPITAL CONTABLE

SUMA PASIVO MAS CAPITAL CONTABLE

CONTRIBUYENTE

ee:
SONRISAS FELlCE

ROVI ORAAC
BERTHA CELIA CARRILLO PEREl

ADMINISTRADOR

$0.00

$0.00

$0.00

$000

$0.00

$0.00

$0.00

DO GARCIA HERNANDEZ
ROFESIONAL 4542587
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r

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

CENTRO, TABASCO.

No.- 30460

AL PÚBUCO EN GENERAl.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO
630/2012. RELATIVO AL JU~CIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO. CONTENCI~SO
DIUGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ISIDRO ALVAREZ FIUA5
y JosÉ DEL CARMEN ÁLVAREZ FRÍAS; CON FECHA TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE,
Sé DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE,

Razón secretas-tal, En (rece de agosto del año dos mil doce, el Secretario Judicial da cuenta, al

juez Segundo de Paz de Centro, con el escrito de demanda presentado por Isidro Álvarez

Carmen Álvarez frias, redbido el nueve de agosto del presente año.

AUTO De iNICIO

CENTRO, _VILLAHERMOSA,

Pl'imero. Se tiene a Isidro ÁJvarez Frias y José del Carmen ÁlvarezFrias,

mediante el cual viene con su escrito de demandada y documentos anexos consistentes en:

re-cibo de ingreso, certtñcedo de predio a nombre de persona alguna expedido por el Instituto

Reqistral del Estado de Tabasco, plano de predio rustico, escritura, a promover por su pr09to

derecho, Procedimiento Judld.1 No Contendoso, DJlIgendas da Información de

Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión pacínca, continua, pública, de buena fe y de

carácter de propietaria del predio urbano ubicado en renche-Ie Anecleto Canabal, primera

seccrón, del munidplo Centra, Tabasco. constante de una demasla con una superficie de

13,304.13 m2 (trece mil tresdentos cuatro metros, trece centfmetros cuadrados ), con las

siguientes medidas y colindandas: No•..te: en cuatro medidas, en línea Quebrada, 43.936

metros, 18.961 metros, 94.442 y 145.738 con Hermanos MagiJi'la; Sur: en trece medid~s en

línea Quebrada, la primera de 60.159 metros, con el señor Jesús Herrera '1 las doce restante

25.121 metros, 11.525 metros, 14.112 metros, 25.943 metros. 8.501 metros, 50.395 metros,

12.929 metros, 34.81B metros, 6.381 metros, 2.000, 14.340 metros y 16.119 metros con el

Señor Carlos Boj Esteban; Este: 14.839 metros con Hermanos Magaña; Oeste: en linea

quebrada en dos medidas 25.286 metros con el señor Osear Genaro Romero Ocelorl y 145.738

con los señores [sidra Átvarez Frias y José del Carmen Álvarez Frias.

Segundo. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 V demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción n, 710,711,712,713

y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se le da entrada a la solicitud

en la vía y forma propuesta, fórmese e.cpedtente, regístrese en el libre oe gobierno bajo el

n-rrnero 6:Jfl/2012, desé aviso de su totc.o a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Códice Civil en vigor, se ordena dar

v.vte al Agente de Ministerio Publico Adscrita y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, así

como a los colindantes Hermanos Magaña, Carlos Boj Esteban V Osear Genaro Romero

OcelotJ; quienes deberán ser notificados de la radicación del presente juico, concediéndoseles

un término de tTe$ dí" b¡jbiles contados a partir del día siguiente de su notificación, para Que

manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen domldho en esta ciudad para orr y

recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerfo, se les tendrá por perdido el derecho

para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus

efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Perf6dico Oficial del

Estado y otro de mayor círculaclón en esta ciudad de Villahermosa,· Tabasco, por tres veces de

tres en tres fijense los avisos en el lugar de costumbre. y en el de la ubicación del predio,

haciéndole saber al público en general que si a'guna pe,..a tiene interés en el juicio deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de ~ contados a partir de

lá última publicadón que se exhiba, para lo OJal el promovente deberá d; epersonarse de los

avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para rast!stimonlales.

Quinto. Se tiene a las parte acto-a señalando tomo 'domidllo para oír, recibir, atas,

notificaciones el ubtceco el ubicado en la calle Cerrada de Ernesto Malda, numero 118 Colonía

J.N'; Rovirosa de esta clud~d, autorizando para tales efectos a los Ucendados Roger de la Cruz

Garcia, Maria de la luz Garda Jiménez Sandra Rodríguez Suárez, Cipriano Castillo de la Cruz y a

105 pasantes en derecho, Roger Avalos de la Cruz y al dudadano José Joaquín Rodriguez Suárez

y designando como abogado patrono al Ucenciado Roger de la Cruz Garda.

Sexto. Respecto de las pruebas que ofrece la promovente, las mismas les serán

admitidas en et momento procesal oportuno.

Notifiques. personalmente y cúmplase.

Asf lo proveyó, manda y firma el dudadano Llcencíadc Iv'n Trlano G6mez, Juez

Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el secretenc Judldal de Acuerdos

Iicendado Alfredo Cruz Reyes, con quien actúa, cernnca y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE OlAS

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TABASCO,

HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE

DEBERAN "'c' NTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE

DlASA "'hRDELA'.ó PUBUCAClóN,#
Q e \..• \.' EL SECRETA ClAL

~Ji: 11 ~'"•• K_U uc. ALFREDO CRUZ REYES.
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No.- 30451 DIVORCIO NECESARIO
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO

C. JUAN MANUEL ÁVALOS MARTÍNEZ
PRESENTE.

En el expediente civil numero 395/2011, relativo al juido ORDINARIO CIVIL :>E
DIVORCIO NECESARIO, promovido por ILEANA GUADALUPE ORTIZ FLORES, en
contra de JUAN MANUEL AVALOS MARTINEZ, con fecha ocho de agosto de dos mil once
y veintinueve de octubre de dos mil doce, se dictaron unos autos que copiados a la letra
dicen

AUTO DE INICIO, JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE
CENTLA, TABASCO, A OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

VIsto lo de cuenta se acuerda
PRIMERO. Se tiene por presentado a la Oudadana ILEANA GUADALUPE ORTIZ

FLORES, con su escrito de demanda Y documentos anexos consistentes en: (1) aeta
certificada de matrimonio numer0-43 cetebrado entre JUAN MANUEL AVALOS MARTÍNEZ
y ILEANA GUADALUPE ORTlZ FLORES, expedida por el ofielal O1 del Registro CIvil de las
Personas de esta Oudad de Frontera, Tabasco, con fecha d registro 28 de marzo del 2008,
(1) acta certifkada de nacimiento números 1047 a nombre de ILEANA GUADALUPE
ORTlZ FLORES, con los que viene a promover el juicio de DIVORCIO NECESARIO, en
contra del ciudadano JUAN MANUEL AVALOS MARTINEZ, persona que puede ser
notificada y emplazada a Juicio en la casa sin número, de la Pino Suárez, entre laS
calles Quintana Roo yFranclsa> Javier Mina (ga color verde con blanco) de esta
dudad de Frontera, Centla, Tabasco, de quien reclama las prestaciones ! Y Il, del
escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento 'en lo dispuesto por los artículos 256, 257, 272 fracción
IX y demás aplicables dIol Código oVil, en cOncordancia con los numerales 24, 28 fracción IV,
195, 196, 197, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 501, 502, 503, SOS Y
demás relativos del Código de.Procedimientos CIviles Vigentes del Estado, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de las modalidades que en materia
familiar fija la ley, fónnese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
comespondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, así como la
inteIVendón que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público y al Representante
del Sistema para ~ Desarrol1o Integral de la Familia, ambos adscr1tos al juzgadO.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de
Procedimientos CIviles en Vigor del Estado, con las copias simples que acompaña
debidamente cotejadas. y selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a Juldo a la
parte demandada en el. domidlio que señala la parte aclara, haciéndole de su conocimiento
que deberá dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y
notlflcadones en esta Oudad, en un término de NUEYE PÍAS HÁBILES dicho término
empezará a correr al día .siguiente que sea legalmente notifICada, prevenida que de no
hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las
notiflcadones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún
las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva dvil invor..ada.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por el actor, dígasele que se reservan para ser
acordadas en su momento procesal oportuno.

QUINTO. De conformidad con el numeral 280 fracción III y IV del Código Ovil en
vigor en el Estado, se previene a ambos cónyuges que no se rnolesten uno a otro en ninguna
forma, ni a los descendientes V familiares ni se causen perjuidos en su patrimonio ni en los
bienes que pertenecen a la sociedad conyugal, aperdbidos que de no dar cumpllmiento,¡t lo
anterior, se aplicará en su contra una medida. de apremio consistente en multa de VEINTE
DÍAS de salario mínimo vigente en la Entidad Federativa, lo anterior de conformidad con el
numeral 129 fracción I del Código Procesal CIvil en vigor.

SEXTO. El promovente señalan como domicilio para oír, recibir, citas y notifICaCiones
en la CALLE QUINTANA RDO, NÚMERO 408 NORTE DE ESTA CIUDAD DE
FRONTERA, TABASCO autorIZando para tales efectos al Ciudadano licenciado JUAN
RICARDO DÍAS HERNÁNDEZ Y MARTHA ELENA VERTlZ PECH, nombrando al primero
de los mencionados como su abogado patrono en términos de los artículos 84 y 85 del
Código de Procedimientos Oviles de Tabasco, en Vigor. Designación que se le tiene por
hecho en virtud de que cuenta con los requisitos del numeral 35 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

SéPTIMO. Se requiere al demdndado para que en =1 mismo termino a ia contestaoón
a la demanda, exhiba su aeta ce~ de nacimiento para los efectos ,1e dar cumplimiento
.1 numeral 105 del Código CIvil Vigente en el Estado.

OCTAVO. Es Importante hacerle saber a las partes que sus problemas se
pueden solucionar mediante CONCILlACION, que como alternativa tienen rodas
las personas para llegar a acuerdos y resolver conflictos mediante el dialogo;
medio legal que permite solucionar el conflicto sin lesionar los derechos de las
partes en litigio, siempre y cuando exista lavolunl:;ld yla Intención de los
InvolucradOSen erp¡:oceso; qu¡enes baSadOs en ¡as ,;;nsb".:.das que- Integran el
expedIente y con el auxilio del conciliador judicial adscrito al J'-J%gado ( quien les
propondrá alternativas de solución al litigio), tendrán la opción de celebrar
convenio 'conciliatorio mismo que K aprobará y elevará a autoridad de cosa
juz¡¡ada, convenio q.... dará por tenninada la Instancia, sin necesidad de
desahogar todas las etapas del po-oceso judicial. (C<>ndllar es una soludón a tu
connlcto, recuerda que hablando se entiende la genre).-

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
As! lo proveyó, manca y firma la dudadana Ucenclada ROSA LENNY VILLEGAS

PEREZ, Jueza dvil de Primera Instanda del segundo Distrito Judidal de Centla, Tabasco;
ante la Secretaria de Acuerdos Ucendada HILDA OLAN SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y
da fe.

.JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A VElNTINUfVE DE OCTUBRE DEL DOS
MIL DOa.

VISTO. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda de la siguiente
manera.

ÚNICO. Por presentado el licenciado Juan Ricardo Díaz H<:rnández, parte aetora
en el presente juido, con su escrito de cuenta; CQIllO lo solicita en el mismo y tal como se
advierte de los informes rendidos por las diversas dependencia, los cuales obran en autos, y
de los que se desprende que et demandado Juan Manu.>1 Ávalos Martinez resulta ser de
domidllo ignorado.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 139 fracción n del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se ordena realizar el emplazamiento al dtado
demandado por medio de edictos, por tres veces, de tres en tres días, en el
Periódico OfIcIal del Estado, esí como en uno de los Diarios de mayor drculadón que
se editen en el Estado, haciéndole de su conocimiento di antes mencionado, que tiene un
plazo de treinta días naturales para que comparezca ante este Juzgado a recocer los
traslados de la demanda, vencido el cual empezará a contar el término concedido para
contestar la demanda instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el punto
tercero del auto de Inicio de ocho de agosto de dos mil once.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así la PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA OUDADANA UCENCIADA GUADALUPE

LÓPEZ MADRIGAL, JUE2A OVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDIOAl DE CENTLA, TABASCO; POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA
MARÍA ISABEL HERHÁNDEZ SÁNCHÉZ, CON QUIEN LEGALMENTE AC1ÚA, QUE
CERTIACA Y DA FE.

POR MANDATO JUDlOAL y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIÓDICO OAClAL, ASÍ
COMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR OROJLAOÓN QUE SE EDITEN EN ESTA
OUDAD, flOR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE

F~~.r~~;t:rf\
! ~~ ¡;~~t;~·t:;:~:~;.i'¡ A T E N T A M N TE.

\ \~,f;t:>:-:"·)'LA SECRETARIA J A E AOJERDOS-

'q,"I··""'~""'>-"o,.;;-,,~' uc, MARÍA IS ERNÁNDEZ SÁNCHEZ

~
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JUICIO SUCESORIO !NTESTAfJlENTARIO

JLj;\N l\i1A.NUEL 'i,;"RELA HUERECA
PRESENTE

En el exo¿diente r/FTjeiOU3i2012, relativo al Juicio
Sucesorio tntestarnent.s-ío orornovido oor MAYRA PAOLA VARELP.
GARCiA, a bienes de ia extinta LUZ MARíA GARCiA CH/,N, con
veinticinco de octubre y fecha treinta 'j uno de agosto del mi! doce,
se dictaron dos acuerdes que copiado:'> a la ietra 'dicen;

' ..JUZGADC CIViL DE PPIMERA INSTANCIA DEL
oeciuo PRIMER DiSTRiTO c,UDICIAL . DEL ESTADO,
TENOSIQUE DE PINO SUÁF<G, TABASCO, t'vfÉXICO,
VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

ViSTOS. La cuenta secretettet, se acuerda; .
UNICO. Téngase por presentada a la' denunciante MA YRA

DAOLA VARELA GARCíA, con su esctite de cuenta, y como lo
solicita, de conformidad a lo establecido en el.uumeret 640 fracción
IV del Código de Procedimientos Civiles en vigf)r,~se señalan por las
diligencias anteriormente agendadas,)ás-NUEVE HORAS DEL DíA
OCHO DE ENERO DEL DOS MIL 'TRECE; para que se lleve a
efecto la junta de herederos, designaciÓn y nombramiento de
albacea, por lo que citese a los interesados, y al agente del
Ministerio Público e.tscrtto al Juzgado,para !$U tmervencton
correspondiente; en el entendido que al presunto heredero JUAN
MANUEL VARELA HUERECA deberá notificársele en términos del
»unto segundo del auto de fecha treinta y uno de agosto del año dos
mil doce.

Notitlquese personalmente y curnplese.
ASt LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CiVIL DE

PF?livlERA INSTANCIA DEL DÉCIMO P,c?/MER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, TENOSiQUE, DE PINO SU.4REZ, TABASCO,
.\1ÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL L/CENCIADA
3USANA CACHO PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,
¡!)UE CERTiFICA 'f DA FE. .'

Inserción de ¡,~;:.autos de fec:,a treinta y uno de agosto y
.einnuno de junio del ano dos mil doce.

" .JUZGADO CIVIL DE P9.IMERA INSTANCIA, DEL
Df:CIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
tENOSiQUE DE PiNO SUÁREZ, TABASCO. MÉXICO, TREINTA Y
UNO DE AGOSTO DE JOS .MIL DOCE

ViSTOS. La ci.ente secretarial, se acuerda;
PF?iMEFIO. Tonqese por presentada a la denunciante

MA fRA PAOLA VARELA GARCíA, con su escrito de cuenta, y
como lo solicita, de contorrnided a lo establecido en el numeral 640
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
seija/an por fas diligenCias enreriormente agenda das, las NUEVE
HORAS DEL OlA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE,
para que se lleve 3 efecto la JUNTA DE HEREDEROS,
DESIGNACiÓN Y NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, por lo que
cítese a los interesados y al agente del Ministerio Público adscrito al
Juz.qecto, para su interv.',:oción correspoodiente.

. SEGU/VDO. /:'/.:ora; toda vez que /a promovente MA YRA
PAOLA VARELA GAF~-:;(A refiere que ignora el domicilio de JUAN
i'J/ANUEL VARELA HUi.:'-<ECA concuo.oo de la extinta LUZ MARiA
(]ARCfA, CHAN. lo cual se corrobora con las declaraciones de
MAF'?GARITO PÉREZ S),NChEZ y EOIL/A GARCíA CHAN, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 636 del Código de
Ptocedimienioz Civiles en vigor del Est.ico, citese a JUAN MANUEL
VARELA HUE.RECA, pe: medio de edicto que se publicará en un
diario de fas de mayor ,;irculación y en el periódico oficial que se
<diter; en el Estado; .cien.és en 1; puerta de este juzgado;
asimismo. notiticuesel« 3 JUA~v MANUEL VARELA HUERECA, el
'Juto de fecha veintiuno de iunio dei año dos mil doce, en el que se
ruiico fa s.scesion de !a e;t¡nta LUZ MARIA GARCIA CHAN, para
«iectos ,:fe que ccrio.me ai ení.iuto 6-13 del Código de
Proceoimtentc: Civiles di7 viqor, juetiticuo su cerentesco o lazo con
/~ autora de ia tieren:» en cuetquie: tiempo hasta antes de la
celebrecioo de ia junTa de· heredercs y aún en ésta; pero la

información de testigos y demás pruebas que ofrezcan los
colatera/es y ia concubina o concubinario deben recibirse
precisamente antes de la celebración; asimismo, para que dentro
del término de tres dias hábiles contados a partir del dia siguiente al
en que sea debidamente notificado el presente provekio, señale
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; en el
entendido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciónes le
surtirán efectos en las listas fijadas en los tableros de avisos de los
estrados del Juzgado, como Jo dispone el artfculo 136 del Cooig¡:>
antes invocado.

Queda a cargo de la promovente hacer los trámites para la
publicación delos edictos correepondientes ...

Notiflquesé personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, . TENOSIQUE, DE PINO SUÁREZ, TABASCO,
M~XICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL L/CENCIADA
SUSANA CACHO PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,
QUE CERTIFICA Y DA FE .. ."

u••JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, VEINTIUNO
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

VISTO. La cuenta secreteriel, se acuerda;
PRIMERO. Se tien€X por presentada a MA YRA PAOLA

VARELA GARCiA, con su escrito de cuenta, dando cumplimiento
dentro del plazo legal concedido según cómputo secretarial visible ¡¡
foja once frente de autos, el cuel corrió del cinco alance de junio del
año en curso, a la prevención realizada el veintinueve de mayo de
dos mil doce, por lo que téngaseles a la citada promovente en
términos del escrito de fecha dieciséis de mayo del actual, con los
que viene a promover el juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a
bienes ce la extinta LUZ MAF?íA GARCtA CHAN, según acta
certificada de defunción número 03503, falleció el veinticinco de
agosto de dos mil cuatro, en la ciudad de Mérida, Yucetén, a
causas de falla orgánica (3dias) síndrome hepatorrenal tipo 2 (7
dias) insuttciencie renal aguda (13 dias) cirrosis hepática alcohólica
nutricional (4 años), cardiopatia dilatada (7 años), teniendo como su
último domicilio el ubicado en la calle veintiséis colonia Luis Gómez
Z, de este municipio.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los
articulas, 1340, 1341, 1342, 1655, 1658, JI demás relativos del
Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 619,
620, 621, 625, 639, 640, 641 Y demás reiativos del Código de
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, se da entrada a la
denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que
se trata, en consecuencia fórmese expediente. reglstrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su
iQicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase del
conocimiento del agente del Ministerio Público adscrito al juzgado,
para la intervención que en derecho le compete.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 640 fracción 11,
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, girase oficio al
Registrador del Instituto Registral del Estado de Tabasco con
domicilio conocido en el municipio de Emifiano Zapata, Tabasco, yal
Director del Archivo General de Notarias en el Estado, para "que
informen en sus respectivas competencias, si en esa dependencia a
su cargo se encuentra depositada alguna disposición testamentaria
otorgada por. LUZ MAF?iA GARCIA CHAN, persona autora de la
sucesión, deJÓ° no disposición testamentaria, previo el pago de los
derechos correspondientes, a costa de los interesados, conforme a
los articulas 21,54, 73, 74 Y 75 de /a Ley de Hacienda de/Estado,
57 fracción V y VI del Reglamento de la Ley de Notariado para el
Estado, y 24 tracción XV de! Reglamento del Registro Público de la
Propiedad Asimismo, se solicita su apoyo para consultar y realizar
dicha búsqueda en la base de datos nacional del RENAT (registro
nacional de testamentos) a fin de calificar fa existencia o no dé:
testamento otorgado por la persona extinta LUZ MARtA GARCíA
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gHAN, Y para facilitar la búsqueda y evitar' homonimia sobre el
testador se proporciona el nombre de sus padres ALBERTO
GARCIA MALDONADO y BAUDILlA CHAN.

CUARTO. Ahora, toda vez que la denunciante manifiesta
que no proporciona el domicilio de JUAN MANUEL VARELA
HUERECA concubina de la extinta LUZ MARIA GARCIA CHAN y
padre de la denunciante por los motivos que expone en su escrito
de cuenta, de conformidad a lo establecido en el numeral 642
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se
ordena recibir la testimonial de MARGA RITO Pt=REZ SÁNCHEZ y
EDILlA GARCIA CHAN, para lo que se séñalan por las diligencias
entenormente eqendedes y el periodo vacacional que comprende
del dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil doce, las nueve
horas del día-veintisiete de agosto del dos mil doce, a la que
deberán comparecer en el local de este juzgado, debidamente
identificados, con documento oficia/que contenga firma y fotograffa,
en la hora y fecha señalada, para que sean interrogados en forma
verbal y directa por los promoventes, de quien queda a cargo la
presentación de los testlqos.

QUINTO. Se reserva señalar fecha y hora para la junta de
herederos y.designación de albacea, hasta en tanto se de
cumplimiento al punto que antecede .

• SEXTO. Téngase a la denunciante señalando como
domicilio para recibir citas y notificaciones el señalado en el punto
tercero del auto de fecha veintinueve de mayo de dos mil doce.

Notiffquese personalmente y cúmplase.
A~I LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL Dt=CIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO,
M8<ICO; DOCTOR FLA VIO PEREYRA PEREYRA, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL L/CENCIADA SUSANA CACHO PÉF~Et,
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. "

EN VíA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACiÓN EN UNO DE
LOS PERiÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN El ESTADO,
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DL<\$;
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE
DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A lOS
CATORCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS Mil ONCE.
CONSTE.

CIVil DE PRIMERA
RITO JUDICIAL Del

,TABASCO, MÉXICO.
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No.- 30452 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DiSTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO.

AL ¡>úeuco EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBUCO

EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 208/2012,

"'~ElATIVO Al JUICIO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM,

~OMOVIDO POR EL CIUDADANO MATIAS EDI~ERTO

HJ:RNANDEZ REYES, CON FECHA ONCE DE ABRIL DEL ANO DOS

",MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE eSTABLECE: - - --

'J~ZGAl)O DE PAZ DEL: SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

- HUIMANGUILLO, TABASCO, A ONCE DE MAYO DEL DOS MIL

DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto; el contenido de la razón secretarial: se acuerda.- - - - - _:

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano MA¡IAS

~DILBERTO HERNANDEZ REYES, con su escrito de cuenta y documentos

que acompaña consistente en: Un oficio firmado por el Subdirector de

Catastro municipal licenciado MANUEL TORRUCO HERNANDEZ.- Un oficio

expedido por el Registrador Publico del Instituto Reglstral del Estado de

Tabasco licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA.- un plano a nombre del

prornovente MATIAS EDILBERTO HERNANDEZ REYES, Un certificado

expedido por el Registrador Pubiico del instituto Registral del Estado de

Tabasco licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA.- Un contrato de compra

venta de derechos de posesíoo, con 105 que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE

iNFORMACIÓN AD- PERPETUAM, respecto del predio urbano ubicado en

ta Ranchería Pedregal Moc¡ezurna Segunda Sec:ión perteneciente a este

municipio de Hu.manqull!o, Tabasco, constante de una superficie de

20-13-00.3 HAS ( VEINTE HECTAREAS, TRECE AREAS, CERO CERO

PUNTO TRES CENTIAREAS ) con las medidas y colindancias al NORTE

DOS MEDIDAS: 54.37 METROS CON JESUS MANUEL HERNANDEZ

GOMEZ y 253.80 METROS CON HILARlO CALDeRON; AL SUR EN UNEA

QUEBRADA DOCE MEDIDAS 60.00 METROS, 42.00 METROS, 76.50

METROS, 30.00 METROS, 53.50 METROS, 37.00 METROS, 64.00

METROS, 61.00 METROS, 45.50 METROS, 62.00 METROS, 67.25

METROS Y 42.60 METROS CON EL ARROYO PEDREGAUTO; AL ESTE EN

NUEVE MEDIDAS 58.00 METROS, 4.00 METROS, 205.00 METROS, 39.00

METROS, 93.50 METROS, 58.00 METROS, 28.90 METROS 32.19 METROS

Y 57.82 METROS CON TILO LOPEZ REYES, AL OESTE EN DOS MEDIDAS

255.29 METROS Y 212.50 METROS CON ABEl NUÑEZ JIMENEZ.- - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

110, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

estado, 877, 901, 936, 939, 940, 1318, 1319 Y demás aplicables del

~ódlgo Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la via y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

'egiscrese en el libro de gobierno bajo el numero 208/2012 que le

.orresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del

::stado, y la intervención correspondiente al Agente del r~inisterio

Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la

;>ropiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

'-iU¿ a su reprcsent.ioón con /~ng·3_ - - - - - - - ~ + - - - - - -

TERCER.O.~ Asimismo, gírese atento- ,)f¡~10 al Representante

::St¿l~C:¡dé: TdC'3~CO de la Secrt:lcria de Id Retorií-l,j ':"grdrla con domiciii'J

.q l:j ciudad de ViUahcrrnosL1, Tao"':':s'--':íj, aconlp3r).3ndO¡-':: copia de i.J

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido otlcio, informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la nación.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad de Huimangulllo, para que informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1319 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en, tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta' días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Notifíquese a los colindantes C. JESUS MANUEL

HERNANDEZ GOMEl, HILARIO CALDERON, TILO LOPEZ REYES, ABEL

NUÑEl JIMENEZ, todos con domldlio conocido en las Inmediaciones del

predio ubicado en la Ranchería Pedregal Moctezuma Segunda Sección de

a este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, y a la Comisión Nacional del

Agua ( CONAGUA) por colindar dicho inmueble con el ARROYO

PEDREGALITO,a través de la Unidad Administrat,iva ~':. la Comisión
Nacional del Agua en el domicilio ubicado en avenida Paseo Tabasco de

la Ciudad de VII/ahermosa, Tabasco, haciéndole saber la radicación de la

'presente causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten algún

derecho sobre el predio materia de este juicio, contados a partir del

siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en

esta ciudad, para oír dtas y notificaciones, advertidos que en caso de no

hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal

les surtirán efecto por listas fijadas en los tableros de avisos de este

Juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- - - - - - - - -- - - - - - - - -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordene a~,quíen corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino

de tres oías contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en esta ciudad para oir citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto. - - -

SEPTIMO.-En cuanto a la información testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanos JESUS MANUEL HERNANDEl
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GOMEZ, GUADALUPE tOPEZ y VICTOR MANUEL HERNANDEZ REYES, se

reserva su desahogo, para el momento procesal oportuno.- - - - - - - --

OCTAVQ.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para

oír y recibir citas y notificaciones la calle Jacinto López numero 55 Altos

de la colonia centro de este municipio de Huirnanquillo, Tobasco,

autorizando para reclbirlas en su nombre así como toda clase de

documentos a los Ucenciados CARLOS ~lANUEL 1'10RALES TRINIDAD y

MANUEL ZURITA RUEDA, designando a éste ultimo como abogado

patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha

representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su

cedula Inscrita en el libro que se lleva en este juzgado para tales

efectos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notlñquese personalmente. - - - - - Cúmplase.- - - - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO
HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

Judicial que certifica y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VECES OENTRO Df~HPEVE OlAS, rr-l 'EL PERIOD!C-O OFrC.!At DE.L

ESTADO Y EN lOS DE t~AYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE

No.- 30453 INFORMACiÓN ADgPERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALP/\ DE MENDEZ, T/\8ASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le comunica que en el expe<liente 35312012. reíañvo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO INFORMACI6N A[)..PERPETUAM REI MEMORIAM, promovido por ROSA VElJ\ZQUEZ
MENDEZ. con fecha dos de octubre del año dos mil doce, la suscrita jueza dictó un proveido que a la letra
dice:

JUZGADO DE PI>Z. DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. A DOS DE
OCTUBRE DEL AÑo DOS MIL DOCe.

VISTOS: La razón secretariel, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a ROSA VE!J\ZQUEZ MENDEZ. por su propio derecho.

con su escrito de cuenta y anexos que acompaila la presente demanda: y traslado: con el que promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACiÓN Ao-PERPETUAM
REI MEMORIAM. respecto de! predio Rús!ico, ubicado en el poblado Ayapa de esíe municip", de Jalpa de
Mendez. Tabasco. el cua! consta de una superficie de 494.50 M2. (CUATROCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO METROS CUADRADOS CON CINCUENTA CENTIMETROS), balo las si9uienles medidas. y
colindancias: al Norte en 35:00 metros con propiedad de JOSE LUI~ VELA]:QUEZ LOPEZ. al Sur 34:15
metros con propiedad de SANTIAGO VElJ\ZQUEZ MENDEZ, al Este: en 17:75 metros con propiedad de
JOSE LUIS VElJ\ZQUEZ LOPEZ, y al Oeste: en 10:80 metros con Carretera Estatal JALPA DE MENDEZ·
COMALCALCO.

SEGUNDO.- De conformKlad con los articulos 836. 871. 839.890, 900, 901, !lQ2. 935. 933. 939.
940,941,949,1318,1320. Y dentas relativos del Código Ci'Jil, en rdación con los numerales 16, 28 Íí3cción
111,457 Fracción VI, 710, 711. 712. 713. 714 Y demás ap!icables del COO'90 de Prccedúníemos Civiíes, ambos
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese
expediente, registrese en et libre. de gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a
la H. Supenordád

TERCERO.· Hágasele saber las pietensiones d6'i or ornovante de cuenta, al
Agente del Ministerio Púbbco adscrito a este Juzgado. al Registrador Publico de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad de Jalpa da Ménde z . Tabasco. as¡ corno a los colindantes de
dicho predio: C. JOSE LUIS VELAZQUEZ LOPEZ, y SANTIAGO VEL~QUEZ LOPEZ, quic:r.es tenen sus
domicilios ampliamente conocidos en el poblado rl.Y3pa Ja!pa de ~,\en.j~z,Tabasco; para que dentro de!
término de cinco dias hábiles contados a partir del día siguiente al en que Y7an lét:,;alrrrer.te ootuiceoos del
presente proveído, manifiesten lo que a sus oerecros conveoqen de igudl manera. haoJa.scies seoer al
Registrador y al colindsnte que deberán señalar domicilh'J en esta Ciudad. para 103 efectos de: orr y recibir toda
clase de citas y notiñcaciones, caso cootreoo las subsecuentes OOt¡OC~j0fl!::S ;¿- surtiían eíS<...:to5 por usta fija-1a
en los tableros de este H. Juzgado. de conformidad COi'"!el aniculo 136 dai C¿dlf)O de Proceccraeraos C¡'¡ile-s
en vigor.

Así como también dentro del citado térrnco Jet;~f:?in axruo-r .)+"J!I'¿¡¡ c:'-..:{):3ScJ¿ \3':> S~~(".~"l\U~3.S

publicas que acredite su propiedad como coiirx1.Jf:ie del actir. pía -:¡u~ c..!c~jo~ :)23Je'i'~-::I{did
originaL

CUARTO.· De con!om)l.ja.j ":011 io estctsec.oo er¡ el ani'':;'.;)') 13 j.; ;:'2;;;-:;·:' ,3~~';':
Civil, en relación con ~ numeral 139 rracci0n HI ch-t Cé,¡j~.J') P:0C2:aJ Ci\,i;! ;.1iTl:-)$

pobüquese el presente proveido ~ el Peoódco 'Jl~:!J¡ce, =.:>L~0 t
crcuiscón estatal. t,1,t-escomo s.ug~re:iCi3 '~",::r!ce-.. j,}b3:';"':') ;~f
'TabéBCOal Dia' a ~ción del prorro •.;.ni2. "X.:ít:-:~I:.:-C=j :-; :; :'~ ::,' '.. 'C.':> ·JI:;;'~. J ¡;;~''',~;:J;,3;,;::; en ;.'
luqares publ:-o" ~""- ccocurroos ue -, ' •..~ ...'''' j,.;o »ta C ".. ~-':'I: ~¡ r':~::::?·::'~,'Jo!:';0 c¿,¡!r3;

h~' '".¡;,~m~nd'A>-¿~~I:~~~:>de~~9~'~~ .;~~~,~~"-';;:;);~~(.:~~~d ~,~~~~:~, ;. \;";.~:~í!'-)?L'~":~:0<.~:...C¡vd...p~nal y ,j~P3Z. Receptoria ce P.E:Oi%,Reqiatro ?IJ:~¡~0ce 1... '1 Li::: Cjí;"é~;:,):>'::e;;;

_-J~r,...:A:ytir'tt~miep!oCi)f,Slitucj;),"UI 'f en el luyal conde se lv...:ahzd: eí bien motivo de este proceso; necér-rose
"~,~r;·'aJ.·.púb:iCO en ge¡¡ei"3! q'Je SI alguna persona baila inlerés e~ el presente procedirréeruo, C\}m?3f~ZCa
\añt~~fj.~~1z~o 3, hace¡ios ',,!~.rd<:;i1lro.dei terrnino de 'ltllnce.dias haMes contados a partir del srqu.ente

~.I~' tü~ publit;aclÓn que 5-0" í':.'Jlh:d-,ddbk~i:,10la actuaria adscnta a 9:;):8 jUl9Jdo da Paz, hc..::el ccrstcac.a
soc)re':Os d'lI5-0yñiadüs.

... /~!l·no.~ Gnesa .xento üfICIO al P¡esidante Municipal dal H. AlUl1tam:en¡u Consutocion st de....~,~..J: para que dE::f'lirod,:! término de tres dias haoites contados a carur del día sigui;jote al en qUE-

~ l:ectüá"'este ofICie-, en términos ce¡ numeral 123 tracción 1!1del Códjgo de Proceorroteotos Civiles en ',Jigal
informe a este Juzgado. si el Pf'~io Rustico. ubicado en el poblado Ayapa de. este municipio da Jatpa de
Mendez. 1303SCO, el cual (,;,)f,;:la de una superncie de .t94S0 M2. (CUATROCiENTOS NOVENTA Y

CUATRO ~,lETROS CUAORADUS CON CINCUENTA CENTIMETROS¡. bajo las siqutentes medidas ¡

colmdances: al Norte en 35:uO .neüos con propiedad de JOSE LUIS 'vELAlQUEZ lOPEZ, al Sur ::.,¡¡5
metros con ?tDPiedad de SANTiAGO VELAZOUEZ MENDEZ, ai Este: en 1T:i5 metros con prúpiedad de
JOSE LUIS VELAZQUEZ LOPEZ. f al Oeste. en 10:30 metros con Carretera Estaial JALPA DE MENDEZ-
COMALCALCO. objeto del pre3e:,te jucío, pertenece o no] :ji fundo legal

SEXTO.- En cu an.o a las pruebas of,ecida5, dlgasele que se r e servan para ser
tomadas en cuenta en su rnornento proces31 opo.tuno.

SÉPTIMO.- Asim¡Sfi IV, se tiene 3 la prornovsote señalando como ,jollHdiio para lOS efectos de
oír y recibir citas y roññceoooes las lista fijadas en los. ¡aoieros da a..••ISt...'"'Sde este H. Juzgado; autonz sodo
para recibir toda clase de documentos a los ¡¡c~nciados CARLOS EDUARDO LEON MAYO, JOSE IRVIN
MADRIGAL MANDUJANO. MAi<GARiTO MORENO RAMIREZ. CLARA ELENA FLORES ZAMUDIO. y
LOUROES rAARCELA ORiHUCA ALfONSO. as! como a los pasantes de derecho jESUS ANíONIO
ROMERO RAMIREZ. JUAN JOSe SANCHEZ VElJ\ZQUEZ y YAREUTZEL OVALLE ~10RALES, ahora bien
en cuanto 3 \3 des;..;¡nac¡ón qU~ii3e-e como susocjeoo patrono es de decir que para qve surta SiJSefectos
d~ aboqado patrono debera )0 -ntsr tener ceduía profe;icnal y estar deb¡.ja¡n~r¡te ¡ns,~r¡taen ~I hbo cíe
registro de cédulas que para :ai nn se neva en este juzgado, acorde con lOS numerales 84 y 85 del Ccdiqo
Procesal Civilvicente en el e5~3iJ)

NOTlFlIJUESE PtPSi)¡,j;;U.:íE:~frE y CU~iP~SE.
Así LO PRO'/Ei' . M'\liDA ( FIRMA LA LiCENCiADA MARiA ANTONIETA ALVARADO

AGUiLAR jUEZA os PAZ t;~l_ TERCER [¡¡STRIT.) JUOICIAL DEL ESTAO'), DE J';LPA DE MENDEZ,
TABASCO .. .:.l,SISnOO DE LA Sr. CReTAR];" jUOIClAL UCENCiADA TERESA MEHOEZ PEREGRINO, QUE
Ci:Rr:¡:¡C.4 y D,i; FÉ.

y P,,e.P,,.l.,su PUSUCAC:Od eN '=L P~R100:CO CFICiAL DEL EST,.;DO 'i OIRO DE i-.t;"'¡'OR
C¡RCUU~>-=~~ ClL'::::SE EDT:t; EN i-A C,U:1AD Di '.-!LLAHERf.10SA TA8A,SC0, POR" TPr::S V::::CES
CCNSECJTf\/r\S C#. TRES oi,,:,s, EXPiCrJ El PRESfiHE EDiCTO;" LOS \jEltJT!i RES 01/,5
C::L 2::: CCYUSRE oos ~,~iLúOCE. al LA CiUDAD DE JhLeA DE t;EriOEZ,L~BA~)CO
~~'C'E;:!),='U,s ~JUE SE tREAN CON DERECHO EJI eSTE JUICIO Q\.JE

t; i:=:';~;""Nt: ¡)TE
JU::)!' ~;.::.L uf: ;";:)JE2D0S
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